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PRESENTACIÓN 

 

e conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de 

Planeación del Estado de Tabasco y en cumplimiento del Plan 

Estatal de Desarrollo 2013-2018 (PLED), presento los progra-

mas sectoriales, en los que se indican de manera detallada los 

objetivos y acciones que regirán el desempeño de las actividades del sec-

tor administrativo de que se trate, se identifican responsables de su ejecu-

ción y se realizan estimaciones de los recursos necesarios. 

Asegurándonos de la congruencia con el Plan Nacional, el Plan Estatal y 

los planes municipales de desarrollo, los programas sectoriales están ela-

borados con la misma estructura del PLED, mediante objetivos, estrategias 

y líneas de acción, a la que se agrega un apartado con los programas y 

proyectos prioritarios, donde se exponen las principales políticas que el 

gobierno tiene contempladas para lograr las metas en cada uno de los sec-

tores.  

Asimismo, en cuanto al seguimiento y evaluación, se establecen indicado-

res específicos y tiempos para su medición, con el objetivo de dar certeza 

a nuestros empeños y claridad a nuestros propósitos. 

Para mi gestión gubernamental la planeación tiene un papel estratégico, ya 

que los documentos que de ella se derivan constituyen una auténtica guía 

para la acción transformadora de Tabasco, que evita la dispersión de las 

acciones y fomenta el aprovechamiento de esfuerzos y recursos, abonan-

do a la austeridad y a la eficiencia. 

Entregamos a la sociedad tabasqueña los programas sectoriales para que 

conozca los compromisos gubernamentales que hemos asumido desde el 

inicio de mi mandato y en conjunto, con amplia participación ciudadana, 

podamos llevarlos a cabo con éxito en beneficio del desarrollo integral de 

Tabasco. 

 

Arturo Núñez Jiménez 
Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco 
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MENSAJE DEL SECTOR 

 

l Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 (PLED) que presentó el 

Lic. Arturo Núñez Jiménez, Gobernador Constitucional del 

Estado de Tabasco, en cumplimiento de la Ley Estatal de Pla-

neación se ha integrado en el marco del Sistema Estatal para 

la Planeación del Desarrollo, lo que permitió la participación coordinada de 

los sectores público, social y privado.  

El Plan contempla los objetivos, estrategias y líneas de acción a los que se 

vinculan los programas sectoriales. Corresponde al sector salud, elaborar 

el programa sectorial alineado al eje 4 del PLED, observando las políticas 

públicas que señalan la necesidad de una transformación profunda de la 

política, la economía, la sociedad y la cultura de Tabasco. 

La salud, la seguridad social y la atención a la familia, constituyen factores 

esenciales en el bienestar de las personas y son, por ende, pilares del 

desarrollo social. En el presente gobierno se establece la salud como una 

estrategia fundamental, haciendo énfasis en la cultura de la prevención y 

promoción, garantizando el acceso, la cobertura y la equidad; se propone 

rescatar e impulsar la medicina tradicional, aplicando conocimientos, técni-

cas y prácticas para mantener y prevenir la salud. 

 

Lic. Juan Antonio Filigrana Castro 
Secretario de Salud 
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15 

os servidores públicos y trabajadores 

de las instituciones que integran el 

sector tienen la conciencia, el 

compromiso y la determinación de trabajar de 

forma eficiente y coordinada para responder a 

las necesidades de la población, 

contribuyendo al cambio verdadero planteado 

en este Programa Sectorial de Salud 2013-

2018 (PSS), que es el resultado de un amplio 

proceso de participación y trabajo colegiado, 

tomando como ejes rectores los lineamientos 

de las políticas públicas en materia de salud. 

El quehacer sectorial da sustento a la 

evaluación de las acciones, identificando 

áreas de oportunidad para realizar mejoras 

que coadyuven a alcanzar los objetivos y 

metas planteados, lo cual contribuirá al 

cumplimiento de la visión, misión y valores 

institucionales, que permitan mejorar la 

atención a los usuarios del Sistema Estatal de 

Salud (SES). Este documento se integra por 8 

objetivos, 33 estrategias y 199 líneas de 

acción. 

Prevenir y establecer acciones para promover 

la salud es prioridad de este gobierno; lograr 

el auto cuidado y la modificación de 

conductas hacia estilos de vidas saludables, 

sin duda son factores que permitirán a la 

población un nivel de salud para que 

desarrolle sus capacidades a plenitud. Por 

ello, se retoman aciertos y fortalezas de los 

programas y políticas en salud que han 

mostrado buenos resultados, a fin de obtener 

mayor calidad en los servicios que se ofrecen. 

El PSS plantea acciones para contribuir a la 

solución de problemas de salud y bienestar 

social de la población, fortaleciendo y 

actualizando el Modelo de Atención para la 

Salud (MAS), con una nueva regionalización 

operativa acorde al crecimiento poblacional y 

los recursos físicos y humanos, consolidando 

la infraestructura y equipamiento de las 

unidades médicas. 
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a Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos establece en el 

artículo 26 apartado A que el Estado 

organizará un sistema de planeación demo-

crática del desarrollo nacional que imprima 

solidez, dinamismo, competitividad, perma-

nencia y equidad al crecimiento de la econo-

mía para la independencia y la democratiza-

ción política, social y cultural de la nación. A 

su vez la Constitución Política del Estado Li-

bre y Soberano de Tabasco, a través de su 

artículo 76, mandata al titular del Poder Ejecu-

tivo Estatal planear, conducir, coordinar y 

orientar la actividad económica estatal y llevar 

a cabo la regulación y fomento de las activi-

dades que demande el interés general. 

La Ley de Planeación Estatal dispone en su 

capítulo segundo, que la planeación del desa-

rrollo se llevará a cabo por los entes públicos, 

en los términos de congruencia con lo esta-

blecido en las leyes federales de la materia. 

La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Es-

tado en su artículo 29 otorga facultades a la 

Secretaría de Planeación y Finanzas para que 

coordine las actividades en la integración del 

PLED. 

De esta manera la Secretaría de Salud, como 

cabeza de sector tiene, en materia de planea-

ción, la responsabilidad de coordinar el 

desempeño de las actividades de salud, segu-

ridad y asistencia social entre las instancias 

que conforman el SES y conducir la elabora-

ción de los programas sectoriales en con-

gruencia con el PLED, comprendida en el 

artículo 18 de la Ley de Planeación. 

Para cumplir el objetivo de otorgar protección 

de salud a la población en los términos del 

artículo 4° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el sector salud 

llevará a cabo programas de servicios acor-

des con los ordenamientos establecidos en 

las Leyes General y Estatal de Salud y sus 

respectivos reglamentos que de ellas emanen 

y, deberá observar lo estipulado en el artículo 

1º de la Ley Federal de Presupuesto y Res-

ponsabilidad Hacendaria. 
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23 

VISIÓN 

abasco dispondrá en el año 2018 de 

un SES integrado, eficaz y eficiente, 

centrado en las personas con base 

en la calidad y el trato digno, enfocado a la 

prevención, que otorgará prioridad a grupos 

vulnerables y brindará una amplia cobertura.  

 

MISIÓN 

Coadyuvar a la mejora de las condiciones de 

salud de la población y al desarrollo humano, 

a través de la protección social en salud, se-

guridad y asistencia social, mediante una red 

de servicios de calidad y cobertura universal 

que respondan a las necesidades y expectati-

vas de la población, con un enfoque preventi-

vo y de calidad. 

 

VALORES 

La responsabilidad del sector salud es brindar 

la atención médica con base en principios 

para prevenir, curar y/o rehabilitar a la pobla-

ción demandante, a través del uso racional y 

la aplicación transparente de los recursos 

públicos destinados a este fin. 

Es un compromiso institucional reconocer, 

apreciar y valorar a las personas independien-

temente de su situación económica, social y 

condición de salud, brindando las oportunida-

des de desarrollo, sin distinción alguna. 

El trato con calidez se convierte en código de 

ética, aspecto importante para alcanzar la 

satisfacción de los pacientes, otorgándoles 

servicios con humanismo y profesionalismo, 

lealtad, entusiasmo y esmero, haciendo honor 

al compromiso de los servidores públicos del 

SES. 
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27 

partir de la instalación del Comité de 

Planeación para el Desarrollo del 

Estado de Tabasco (COPLADET) el 

29 de enero de 2013, y con base en 

los artículos 23 y 24 de la Ley de Planeación 

se inicia el proceso de planeación democráti-

ca para la integración del PLED, convocando 

a todas las instituciones del SES y población 

en general para darle un enfoque sectorial, 

considerando como insumos fundamentales 

los siguientes elementos: 

¶ Plataforma Electoral 

¶ 21 mesas de análisis 

¶ Foro de consulta ciudadana 

¶ Página web 

¶ Buzones  

¶ Programa de Gobierno 

El Sistema de Planeación del Sector Salud 

comprende: un subcomité sectorial; 17 sub-

comités municipales; 7 consejos y 6 subcomi-

tés especiales.  

En cumplimiento del marco normativo en ma-

teria de planeación y con el propósito de co-

nocer de forma directa las necesidades de la 

población en cuanto a salud se instaló, en el 

seno del COPLADET, el Subcomité Sectorial 

de Salud, Seguridad y Asistencia Social el día 

11 de febrero de 2013, donde se definieron 13 

grandes ejes temáticos:  

I. Fortalecer el SES. 

II. Promover la integración funcional del sis-

tema. 

III. Mejorar la calidad de los servicios. 

IV. Impulsar políticas de prevención y promo-

ción de la salud. 

V. Impulsar políticas para abatir la desnutri-

ción, obesidad y sobrepeso de la población. 

VI. Fomento sanitario en la vivienda. 

VII. Formación de recursos humanos en sa-

lud. 

VIII. Creación de la unidad de ingeniería y 

mantenimiento de equipo médico y electro-

mecánico. 

IX. Reordenamiento del seguro popular. 

X. Desarrollo y funcionamiento de infraestruc-

tura para la salud. 

XI. Honestidad y transparencia en la aplica-

ción de los recursos. 

XII. Cultura para la salud. 

XIII. Red de atención para los problemas de 

rehabilitación. 

Este proceso de planeación democrática con-

vocó a todas las instituciones del SES y a la 

población en general, con el fin darle un enfo-

que integral al PSS, logrando así un docu-

mento interinstitucional en el cual se integra-

ron las propuestas de la población, captadas 

a través del foro de consulta ciudadana que 

se llevó a cabo en la ciudad de Comalcalco, el 

día 26 de febrero de 2013, cuyo tema fue ñSa-

lud de calidad, sentido humano y desarrollo 

integral de la familiaò. 

En él se instalaron 13 mesas de trabajo de 

acuerdo a los ejes temáticos antes menciona-

dos, con un total de 82 ponencias, contando 

con la participación de 300 asistentes aproxi-

madamente.  
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a población total del estado al 2013 

es de 2 millones 333 mil 646 habitan-

tes de acuerdo a las estimaciones de 

CONAPO1, de los cuales el 50.82% 

son mujeres y el 49.18% hombres; por cada 

100 mujeres hay 97 hombres; la distribución 

por grupos está conformada por el 1.95% de 

población infantil (menores de 1 año), 7.72% 

preescolar (de 1 a 4 años), 19.34% escolar 

(de 5 a 14 años), 65.49% en edad productiva 

(de 15 a 64 años) y 5.48% mayores de 64 

años. 

La estructura por grupos de edades muestra 

que el 47.78% de la población tiene menos de 

25 años; por cada 100 personas en edad pro-

ductiva (15 a 64 años) se cuenta con 53 per-

sonas en edad de dependencia (menores de 

15 años o mayores de 64 años).  

La población de la entidad se encuentra en 

proceso de madurez, tal como lo muestran las 

pirámides de población 2000 y 2013; los gru-

pos infantil y pre-escolar empiezan a dismi-

nuir, en 2000 representaron el 11.86% y en 

2013 el 9.67%; se ensancha el cuerpo de la 

pirámide con los grupos de 5 a 9 y 10 a 14 

años, que en el 2000 representaron un 

23.72% y en 2013 el 26.37%; el grupo entre 

15 y 64 años de edad, en 2000 representó el 

60.82% y en 2013 el 83.30% mostrando un 

incremento de 22.48 puntos porcentuales; el 

grupo de 65 y más años en 2000 representó 

el 3.62%, y en 2013 el 8.71% obteniéndose 

un aumento de 5.09 puntos porcentuales que 

contribuyen al ensanchamiento de la cúspide. 

La esperanza de vida al nacer (EVN) para el 

2013 se estima en 74 años, 72 para hombres 

y 77 para las mujeres; la tasa de crecimiento 

poblacional es de 1.6%; la tasa de natalidad 

es de 19.88 nacimientos y la de mortalidad 

general de 5.17 defunciones por cada mil ha-

                                                           
1
 Fuente: Estimaciones con base en Censo Población y Vivienda 2010 CONAPO. 

 

bitantes respectivamente; en relación a las 

tasas de crecimiento natural se muestran ci-

fras que caracterizan a poblaciones en proce-

so de desarrollo, tanto en el nivel nacional 

como en el estatal. 

INDICADORES DEMOGRÁFICOS 2010 - 2013 

Indicadores 
Nacional Tabasco 

2010 2011 2012 2013 2010 2011 2012 2013 

Esperanza de vida 
al nacimiento (EVN) 

73.97 74.13 74.27 74.51 73.99 74.12 74.25 74.43 

(EVN) Hombres 71.05 71.25 71.4 71.74 71.09 71.23 71.38 71.61 

(EVN) Mujeres 77.03 77.16 77.28 77.41 77.03 77.15 77.26 77.38 

Tasa bruta de 
mortalidad* 

5.6 5.64 5.68 5.69 5.08 5.11 5.15 5.17 

Tasa bruta de 
natalidad* 

19.70 19.43 19.18 18.95 20.91 20.55 20.21 19.88 

Tasa de crecimiento 
natural ** 

1.41 1.38 1.35 1.33 1.58 1.54 1.51 1.47 

* Por mil habitantes, estimada a mitad del año. 
** Por cien 
Fuente: Estimaciones demográficas de CONAPO con base al 
Censo 2010. 

 

TABASCO: PIRÁMIDE DE POBLACIÓN 

2000 

 
Fuente: Estimaciones con base en Censo Población y Vivienda 
2010 CONAPO. 

L 
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TABASCO: PIRÁMIDE DE POBLACIÓN 
2013 

 

Fuente: Estimaciones de DGIS con base en el Censo de Po-
blación y Vivienda 2010 y las proyecciones de población de 
México, 2010 ï 2030. 

El crecimiento de la población estatal se man-

tuvo estático entre 1900 y 1930, empezando 

su ascenso en 1940, con aumento de cinco 

veces entre 1960 y 2010. 

TABASCO: CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN, 

1910-2010 

Fuente: INEGI. Censos de Población y Vivienda.  

Del total de la población en 2013, 1 millón 624 

mil 583 habitantes (69.62%) no cuenta con 

seguridad social y son responsabilidad de la 

Secretaría de Salud, mientras que 709 mil 63 

(30.38%) son atendidos por instituciones de 

seguridad social, con base en los resultados 

del Censo de población y vivienda 2010 del 

INEGI. 

La infraestructura para atender a la población 

es de 725 unidades médicas, integradas por 

33 hospitales, 689 unidades de consulta ex-

terna y 3 unidades de apoyo.  

Para atender a la población sin seguridad 

social, la Secretaría de Salud cuenta con: 635 

unidades, de las cuales 5 son hospitales de 

alta especialidad; 10 hospitales generales; 8 

hospitales comunitarios; 538 unidades de 

consulta externa fijas y 70 caravanas para la 

salud; un laboratorio regional de salud públi-

ca; un centro estatal de hemoterapia; un cen-

tro de referencia odontológica y la unidad mé-

dica de la Cruz Roja Mexicana. Los dere-

chohabientes de instituciones de seguridad 

social son atendidos en 90 unidades médicas, 

de las cuales: 34 son del Instituto Mexicano 

del Seguro Social; 26 del Instituto de Seguri-

dad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado; 18 del Instituto de Seguridad So-

cial del Estado de Tabasco, 10 de Petróleos 

Mexicanos, una de la Secretaría de la Defen-

sa Nacional y una de la Secretaría de Marina. 

TABASCO: INFRAESTRUCTURA  

SEGÚN INSTITUCIONES DEL SECTOR SALUD 

*Población sin seguridad social 
 **Población con seguridad social 
Fuente: Secretaria de Salud. Disponible en: 
http://sinais.salud.gob.mx/ Información al mes de febrero 2013 

Las condiciones físicas de algunas unidades 

médicas no son óptimas y requieren ser susti-

tuidas por haber cumplido su tiempo de vida 

útil, o bien por haber sido rebasada su capa-

cidad de atención ante el incremento pobla-

Institución 
Total de 

Unidades 

Unidades Médicas 

Hospita-
les 

Consul-
ta Ex-
terna 

Unidades 
de Apoyo 

SS* 634 23 608 3 

IMSS** 34 3 31  

ISSSTE** 26 1 25  

ISSET** 18 1 17  

PEMEX** 10 3 7  

SEDENA** 1 1   

SECMAR** 1 1   

CRUZ ROJA* 1  1  

Total 725 33 689 3 
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cional en tanto que otras requieren de mante-

nimiento preventivo y correctivo. 

El sector dispone una plantilla laboral de: 20 

mil 615 trabajadores, de los cuales 5 mil 300 

son personal médico; 8 mil 665 paramédico; 6 

mil 650 administrativo2.  

Del total del personal, 12 mil 473 correspon-

den a la Secretaría de Salud; 3 mil 821 al Ins-

tituto Mexicano del Seguro Social; 766 al Insti-

tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE); 1 mil 742 

a Petróleos Mexicanos; 1 mil 450 al Instituto 

de Seguridad Social del Estado de Tabasco 

(ISSET); 176 a la Secretaría de la Defensa 

Nacional, 47 a la Secretaría de Marina y 140 

trabajadores del sector salud en el municipio 

de Centro en actividades de apoyo al DIF. 

A nivel sectorial, se disponen de 1 mil 580 

camas censales: 1 mil 42 corresponden a la 

Secretaría de Salud, 216 al Instituto Mexicano 

del Seguro Social, 60 al Instituto de Seguridad 

y Servicio Social de los Trabajadores del Es-

tado, 124 a Petróleos Mexicanos, 82 al Institu-

to de Seguridad Social del Estado de Tabas-

co, 32 a la Secretaría de la Defensa Nacional 

y 24 a la Secretaría de Marina3. 

De un total de 2 mil 47 consultorios: 1 mil 466 

corresponden a la Secretaría de Salud; 198 al 

Instituto Mexicano del Seguro Social; 79 al 

Instituto de Seguridad y Servicio Social de los 

Trabajadores del Estado; 140 a Petróleos 

Mexicanos; 130 a el Instituto de Seguridad 

Social del Estado de Tabasco; 24 a la Secre-

taría de la Defensa Nacional y 10 a la Secre-

taría de Marina. 

                                                           
2
 Anuario Estadístico de Tabasco 2013, cuadro 5.4 Recursos 

humanos de las instituciones del Sector Público de Salud por 
tipo de personal según institución al 31 de diciembre de 2012 

3
 Idem. Cuadro 5.7 Principales recursos materiales de las 

unidades médicas en servicio de las instituciones del sector 
público de salud, según institución, al 31 de diciembre de 2012. 

El comportamiento de la mortalidad general 

en el período 2007-2011, presenta una ten-

dencia ascendente, con tasas de 4.44 y 5.06 

decesos por cada 1 mil habitantes, en los 

años inicial y final del período observado res-

pectivamente. La tasa estatal comparada con 

la nacional en el 2011 es muy similar con una 

diferencia mayor de 0.34. Al interior del esta-

do, los municipios con menor tasa en este 

rubro son: Jalpa de Méndez, Nacajuca y Pa-

raíso, teniendo las tasas más altas los muni-

cipios de: Teapa, Emiliano Zapata y Jalapa. 

Las principales causas de muerte, señalan a 

la diabetes mellitus con el 15.54% y las en-

fermedades isquémicas del corazón registran 

un 10.54% en relación al total de causas, el 

8.98% corresponden a causas externas, des-

tacándose, los accidentes de vehículo de mo-

tor (tránsito) y los homicidios. 

Con una tendencia ligeramente ascendente 

en los últimos 5 años analizados, la mortali-

dad infantil registra tasas de 14.78 y 14.40 

defunciones por 1 mil nacidos vivos para 2007 

y 2011 respectivamente. El estatus de la tasa 

del estado en relación a la nacional es ligera-

mente mayor en 0.7 para el último año en 

mención. Los municipios con menores tasas 

son: Cunduacán, Nacajuca y Paraíso. En con-

traste, las tasas más altas las presentan los 

municipios de Jalapa, Tacotalpa y Tenosique. 

TABASCO: TASA DE MORTALIDAD INFANTIL  
2007- 2011

 
Fuente: http://www.sinais.salud.gob.mx 

Datos definitivos 



¦ DIAGNÓSTICO 

 

P
R

O
G

R
A

M
A

 S
E

C
T

O
R

IA
L

 
 

 
D

E
 S

A
L

U
D

 
2

0
1

3-
2

0
1

8 

33 

TABASCO: PRINCIPALES CAUSAS DE 

MORTALIDAD 2011 

Or-
den 

Causas 
Tasa 1/ 

Tabasco 

Comparati-
vo 

de tasas 
2011 

Tasa 1/ 
Nacio-

nal 

1 Diabetes mellitus  7.86 > 7. 24 

2 
Enfermedades isqué-
micas del corazón  

5.33 < 6.32 

3 
Enfermedad cerebro-
vascular  

2.61 < 2.79 

4 
Cirrosis y otras enfer-
medades crónicas del 
hígado  

1.93 < 2.60 

5 
Enfermedades hiper-
tensivas  

1.91 > 1.73 

6 
Enfermedad pulmonar 
obstructiva crónica  

1.63 < 2.07 

7 
Accidentes de vehícu-
lo de motor)  

1.42 > 1.07 

8 VIH/SIDA  1.16 > 0.46 

9 
Asfixia y trauma al 
nacimiento  

1.13 > 0.72 

10 Nefritis y nefrosis  1.06 < 1.27 

11 
Agresiones (homici-
dios)  

1.01 < 2.38 

12 
Infecciones respirato-
rias agudas bajas  

0.97 < 1.50 

13 
Lesiones autoinfligidas 
intencionalmente 
(suicidios)  

0.87 > 0.51 

14 
Peatón lesionado en 
accidente de vehículo 
de motor  

0.76 > 0.44 

15 
Desnutrición calórico 
proteica 

0.71 < 0.73 

16 
Tumor maligno del 
hígado  

0.59 > 0.50 

17 
Malformaciones con-
génitas del corazón  

0.59 > 0.38 

18 
Tumor maligno del 
estómago  

0.57 > 0.51 

19 
Tumor maligno de la 
próstata  

0.49 < 0.52 

20 
Ahogamiento y sumer-
sión accidentales  

0.48 > 0.20 

Otras principales causas  6.14 < 6.59 

Causas mal definidas  0.97 < 1.03 

Las demás Causas 10.38 < 11.41 

Total general 2/ 5.06 > 5.40 

 
1/ Tasa por 10,000 habitantes 
2/ Tasa por 1000 habitantes 
Fuente: http://www.sinais.salud.gob.mx/ y 
http://www.conapo.gob.mx/ Consulta: 7 de mayo 2013. 

Las principales causas de muerte en los me-

nores de un año en el 2011, son asfixia y 

trauma al nacimiento con el 32.01% y malfor-

maciones congénitas del corazón con un 

11.49% en relación al total. Resaltan las de-

funciones por infecciones respiratorias agu-

das (IRAS) y enfermedades infecciosas intes-

tinales que presentan tendencia ascendente y 

que aún permanecen dentro de las 10 princi-

pales causas de este grupo de edad. 

La mortalidad en el grupo de edad preescolar 

(1 a 4 años), presenta una tendencia franca-

mente ascendente del 2007 al 2011, con ta-

sas de 7.93 y 8.09 decesos por cada 10 mil 

niños de ese grupo de edad respectivamente, 

esta última es mayor al valor nacional 0.70; 

en este mismo año, los municipios con tasas 

menores son: Paraíso, Tacotalpa y Jalapa, en 

tanto, se observan valores más altos en Na-

cajuca, Huimanguillo y Cunduacán. 

El 11.76% del total de defunciones en este 

grupo etario, corresponden a las infecciones 

respiratorias agudas bajas ocupando el primer 

sitio como causa de muerte, seguidas por las 

malformaciones congénitas del corazón que 

registran el 9.24%. Los accidentes por aho-

gamiento y de vehículos de motor, en este 

grupo de edad, vienen desplazando a los de-

cesos por enfermedades en los últimos 5 

años. 

En la población de 5 a 14 años de edad (gru-

po escolar), la tendencia de mortalidad es 

ligeramente ascendente en el quinquenio 

2007-2011, con tasas de 3.49 y 3.50 defun-

ciones por cada 10 mil habitantes respectiva-

mente, esta última tasa es mayor que la na-

cional en 0.46. En el 2011 los municipios de: 

Jonuta, Paraíso y Centro, mostraron las tasas 

más bajas, en tanto que Comalcalco, Balan-

cán y Centla observan las más altas. Es im-

portante señalar que únicamente el municipio 

de Tenosique no registró defunciones en el 
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grupo de escolares, a pesar de tener una de 

las mayores tasas el año anterior. 

En este grupo de edad, la leucemia con 

9.29% y las lesiones autoinflingidas intencio-

nalmente (suicidios) con 7.14% se ubican en 

los primeros lugares. En este grupo de análi-

sis, se colocan entre las 10 principales causas 

de muerte: ahogamiento y sumersión acciden-

tales, accidentes de vehículo de motor (tránsi-

to), caídas accidentales que son resultados 

de causas externas y peatón lesionado en 

accidente de vehículo de motor. 

La población de 15 a 64 años de edad, consi-

derada como población en edad productiva, 

presenta una tendencia ascendente, regis-

trando tasas de 29.9 y 31.89 muertes por 10 

mil habitantes para los años 2007 y 2011 res-

pectivamente. En este rango poblacional, al 

igual que en los anteriores grupos, la tasa 

estatal se ubica por arriba de la nacional con 

1.03 de diferencia. Los municipios de Jalpa de 

Méndez, Paraíso y Tacotalpa registran valo-

res más bajos en relación al del estado, en 

contraste, los municipios de Cárdenas, Teapa 

y Jalapa presentan los más altos. 

La diabetes mellitus representa el 16.37% del 

total de los decesos en este grupo, seguido 

con una diferencia considerable se ubican en 

el segundo sitio, las enfermedades isquémi-

cas del corazón con un 6.95%, seguidas de 

los accidentes de vehículo de motor (tránsito) 

con 6.6% y ocupando el cuarto sitio la cirrosis 

y otras enfermedades crónicas del hígado con 

5.79%. 

En el grupo de población de 65 años y más, 

considerada como pos productiva, en el pe-

ríodo 2007-2011, la tendencia en la mortali-

dad es ascendente a pesar de mostrar el 

mismo valor para los años inicial y final con 

una tasa de 48.4 muertes por 100 mil habitan-

tes, en el período de estudio. La tendencia 

refleja el comportamiento de las tasas en los 

años intermedios que oscilaron entre el 48.52 

al 54.81 defunciones por 100 mil habitantes. 

Esta tasa se ubica por abajo del promedio 

nacional con una disminución de 1.61, al inte-

rior del estado, los valores menores de morta-

lidad se registraron en los municipios de Jalpa 

de Méndez, Jonuta y Paraíso; los más altos 

se dieron en Balancán, Emiliano Zapata y 

Teapa.  

Como causa de muerte en este grupo, sobre-

sale la diabetes mellitus y las enfermedades 

isquémicas del corazón con porcentajes del 

17.95 y 15.75 respectivamente, las suma de 

éstas, corresponde a una tercera parte del 

total de las defunciones. 

 

Defunciones por 10,000 habitantes del mismo grupo de 
edad. 
Fuente: http://www.sinais.gob.mx 

De la mortalidad en mujeres sobresalen: ma-

terna, cáncer cérvico uterino y mama. Con 

tendencia descendente en el período 2007-

2011 en el estado, la mortalidad materna pre-

senta tasas de 5.91 y 4.14 decesos por 10 mil 

nacidos vivos a inicio y fin del período men-

cionado respectivamente. En comparación 

con la tasa nacional en el último año de estu-

dio, es menor en 1.6 defunciones por 10 mil 

nacidos vivos. Destaca el hecho de que 8 de 

los 17 municipios del estado, no presentan 

muertes maternas, en Cárdenas y Nacajuca 

se observan las tasas más bajas, contrastan-

do los municipios de Tacotalpa y Balancán 

que registran las mayores para el último año. 

TABASCO: MORTALIDAD POR DIABETES ME-

LLITUS, SEGÚN GRUPO DE EDAD 

2011 
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Entre las principales causas de mortalidad 

materna en el 2011 se ubican las hemorragias 

postparto y embolia obstétrica, ambas con 

18.18%, seguidas de: hipertensión gestacio-

nal (inducida por el embarazo) con proteinuria 

significativa, embarazo ectópico, el parto y el 

puerperio, otras enfermedades maternas cla-

sificables en otra parte, pero que complican el 

embarazo y sepsis puerperal con el 9.09% 

cada una de ellas. 

La mortalidad por cáncer cérvico uterino, en el 

estado, muestra una tendencia descendente 

en el periodo 2007-2011, observando tasas 

de 13.88 y 11.49 muertes por cada 100 mil 

mujeres en los años de inicio y término del 

período, respectivamente, ubicándose por 

debajo de la tasa nacional. En el comparativo 

al interior del estado se reconocen los munici-

pios de Cunduacán, Paraíso y Comalcalco 

con los menores valores y Jalapa, Tacotalpa y 

Emiliano Zapata con los mayores.  

Otro padecimiento importante sobre la salud 

de la mujer es la mortalidad por cáncer de 

mama, que observa una tendencia ascenden-

te en el período mencionado, con una tasa de 

9.19 en 2007 y de 12.02 para 2011 por cada 

100 mil mujeres. Pese a esta tendencia la 

tasa estatal es menor que la nacional en 4.69 

defunciones. Las tasas más bajas se obser-

van en los municipios de Cunduacán, Centla y 

Macuspana. Los grupos de 35 a 39 años y 50 

a 59 años de edad, son los más afectados. 

El patrón que siguen las muertes en el 2011 

varía de acuerdo con el grupo etario que re-

presentan; la mortalidad observada tiene for-

ma de letra ñJò; este comportamiento es ca-

racterístico en poblaciones en vías de desa-

rrollo, que presentan disminución en la morta-

lidad por causas infecciosas en las primeras 

etapas de vida e incremento por causas cró-

nico-degenerativas y neoplásicas en grupos 

de mayor edad. 

Fuente: http://www.sinais.gob.mx 

Las cifras mostradas advierten la necesidad 

de atención urgente a problemas actuales de 

salud pública tales como: accidentes de tráfi-

co, enfermedades crónicas, VIH-Sida, adic-

ciones, y sociopatías (suicidio, homicidio); que 

son causas de muerte en ascenso. 

El estilo de vida influye en la salud del indivi-

duo; cuando no se mantiene una alimentación 

equilibrada y no se realizan actividades físicas 

en forma cotidiana, la probabilidad de padecer 

enfermedades evitables es alta. 

En el sentido epidemiológico la morbilidad 

cuantifica la presencia y efectos de alguna 

enfermedad en una población; su estudio se 

amplía hacia un espacio y un tiempo determi-

nado para poder comprender la evolución, 

avance o retroceso, así como las razones de 

su surgimiento y las posibles soluciones a 

considerar.  

En el estado, en el 2011 se mantenían entre 

las 20 principales causas de enfermedad: las 

infecciones respiratorias agudas que repre-

sentaron el 56.42%, seguida por las infeccio-

nes de vías urinarias con 11.24% y las intesti-

nales observando el 11.13% en relación al 

total de casos. Las tasas registradas para 

estos padecimientos fueron de 2 mil 694, 536 

y 531 casos por cada 100 mil habitantes, res-

pectivamente. 

 

TABASCO: TASA DE MORTALIDAD SEGÚN GRUPO 

DE EDAD, 2011  
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TABASCO: LAS 20 PRINCIPALES CAUSAS DE EN-
FERMEDAD, 2011 

No Diagnóstico 

Tabasco 

Casos Tasa* 
% de casos en 
relación al total 

1 
Infecciones respiratorias 
agudas 

615,001 2,694.11 56.42 

2 Infección de vías urinarias 122,527 536.75 11.24 

3 Infecciones intestinales 121,285 531.31 11.13 

4 
Úlceras, gastritis y duodeni-
tis 

37,713 165.21 3.46 

5 Otras helmintiasis 21,025 92.10 1.93 

6 Otitis media aguda 18,405 80.63 1.69 

7 Amebiasis intestinal 16,786 73.53 1.54 

8 Asma y estado asmático 16,051 70.31 1.47 

9 
Paratifoidea y otras salmo-
nelosis 

13,235 57.98 1.21 

10 Conjuntivitis 12,470 54.63 1.14 

11 
Otras infecciones intestina-
les 

11,851 51.92 1.09 

12 Hipertensión Arterial 9,961 43.64 0.91 

13 Candidiasis Urogenital 9,499 41.61 0.87 

14 Diabetes Mellitus 8,141 35.66 0.75 

15 Ascariasis 7,312 32.03 0.67 

16 Gingivitis 6,002 26.29 0.55 

17 Fiebre tifoidea 3,747 16.41 0.34 

18 Varicela 3,678 16.11 0.34 

19 Escabiosis 3,500 15.33 0.32 

20 Tricomoniasis urogenital 3,173 13.90 0.29 

Las demás 28632 125.43 2.63 

Todas las causas 1,089,994 4,774.89 100 

*Tasa por 10, 000 habitantes  
Fuente: Dirección General de Epidemiología. Sistema Nacional 
de Salud. SUAVE Casos Nuevos de Enfermedad 2011. Esti-
maciones de población de CONAPO con base al Censo 2010. 

Los grupos de edad con mayor incidencia 

fueron los de 1 a 4 y 25 a 44 años, con pre-

dominio de infecciones respiratorias agudas 

de 72.03% en el primer grupo y 45.97% en el 

segundo. 

TABASCO: CASOS NUEVOS DE ENFERMEDADES, 
SEGÚN GRUPO DE EDAD, 2011 

 

Fuente: Dirección General de Epidemiología, Sistema Nacional de 
Salud, SUAVE Casos Nuevos de Enfermedad 2011. 

Se destacan por su trascendencia los casos 

de: accidentes de transporte (2 mil 812), obe-

sidad (2 mil 385), violencia intrafamiliar (1 mil 

892), quemaduras (1 mil 862), tuberculosis 

respiratoria (523), influenza debido a virus 

(449), virus del papiloma humano (422) y el 

síndrome de inmunodeficiencia (248). 

Adicionalmente, se observan como enferme-

dades endémicas los siguientes casos: el 

dengue (1 mil 365), leishmaniasis (153), fiebre 

hemorrágica (119), brucelosis (52), paludismo 

plasmodium vivax (22), Chagas (7), leptospi-

rosis (168), y paludismo por plasmodium fal-

ciparum (1). 

TABASCO: ENFERMEDADES ENDÉMICAS DE  
2000 - 2011 

Padecimientos 2000 2005 2010 2011 

Fiebre por dengue 3 368 1432 1365 

Leishmaniasis 103 438 215 153 

Leptospirosis 0 0 37 168 

Fiebre hemorrágica por den-
gue 

1 18 60 119 

Plasmodium Vivax 283 94 20 22 

Enfermedad de chaga 2 7 10 7 

Plasmodium Falciparum 23 3 0 1 

Fuente: Elaboración propia con base en los registros de la 
Dirección General de Epidemiología. Disponible en: Sistema 
Único Automatizado para la Vigilancia Epidemiológica 
(SUAVE) 

De enero a agosto de 2013 en el estado se ha 

manifestado el dengue con características de 

epidemia, padecimiento que históricamente 

es endémico. Al mes de julio, se confirmaron 

2 mil 823 casos, de los cuales el 80.8% (2 mil 

283 casos) correspondieron a fiebre por den-

gue y el 19.2% (540 casos) a fiebre hemorrá-

gica por dengue.  

Los municipios más afectados con este brote 

fueron: Centro (1 mil 213), Nacajuca (174), 

Cunduacán (170), Huimanguillo (123) y Pa-

raíso (117); representan el 63% de los casos 

en relación al total y el 37% restante de los 

confirmados se distribuyó en 10 municipios. 

Su distribución por sexo es del 56.7% en po-

bla 
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ción femenina y 43.3% en masculina, geográ-

ficamente el área urbana manifiesta la mayor 

afectación con 58.4%, seguido del 33% en el 

área rural y 8% en el área suburbana. 

 

A través de los indicadores se observan los 

cambios ocurridos en las condiciones de sa-

lud. Con base en el diagnóstico, el SES en-

frenta un gran reto para modificar favorable-

mente los indicadores actuales; por ello debe-

rá considerarse un enfoque preventivo en el 

diseño de las políticas públicas respectivas 

para contribuir a que la población cambie su 

estilo de vida y mejore su estado de salud. 

 

  

INDICADORES DE CONDICIONES DE SALUD 
TABASCO 2007-2011 Y NACIONAL 2011 

INDICADOR DE 
MORTALIDAD 

TABASCO EUM 
Comparativo 

2011 

2007 2008 
200
9 

2010 2011 2011 
Tabasco vs 

EUM 

Infantil (meno-
res de 1 año)1/ 

14.78 13.32 17.06 18.03 14.40 13.70 14.40 >13.70 

Preescolar (de 
1 a 4 años de 

edad)2/ 
7.93 7.77 7.28 8.15 8.08 7.39 8.08 >7.39 

En menores de 
5 años2/ 

36.09 33.30 40.66 43.34 46.14 36.44 46.14 >36.44 

Por enferme-
dades diarrei-
cas en < de 5 

años 3/ 

13.96 8.43 9.07 8.61 11.94 9.01 11.94 >9.01 

Por infecciones 
respiratorias 

agudas en < de 
5 años3/ 

13.96 14.75 14.94 24.23 28.77 24.42 28.77 >24.42 

Razón de 
Mortalidad 
Materna 4/ 

5.91 7.26 6.01 3.69 5.58 5.07 5.58 >5.07 

Por Cáncer 
Cervicouteri-

no3/ 
13.88 14.47 10.95 13.04 11.49 12,47 11.49 <12.47 

Por Cáncer 
Mamario3/ 

9.19 12.95 12.06 14.66 12.02 16,71 12.02 <16.71 

Por Enferme-
dades Isqué-

micas del 
Corazón3/ 

38.84 42.65 45.50 54.40 53.33 63.27 53.33 <63.27 

Por Enferme-
dades Cere-
brovascula-

res3/ 

23.51 26.13 26.04 27.37 26.13 27.94 26.13 <27.94 

Por Diabetes 
Mellitus3/ 

62.39 70.39 73.40 83.08 78.64 72.47 78.64 >72.47 

Por Cirrosis 
Hepática3/ 

17.00 14.80 14.92 18.59 16.66 20.92 16.66 <20.92 

Por Cáncer 
Pulmonar3/ 

4.68 5.29 5.02 4.95 4.73 6.00 4.73<6.00 

Por Accidentes 
de tráfico3/ 

19.07 26.03 26.82 25.53 21.78 14.73 21.78 >14.73 

Por Suicidios3/ 9.86 9.17 8.73 8.98 8.74 5.13 8.74 >5.13 

Por Homici-
dios3/ 

6.65 7.11 8.78 8.93 10.10 23.85 10.1 <23.85 

Por SIDA, en 
población de 

25 a 44 años 4/ 
21.46 22.79 23.01 24.19 19.11 7.17 19.11>7.17 

 
1/ 1,000 Nacidos vivos. 2/ 10,000 habitantes del grupo de 
edad. 
3/ 100,000 habitantes del grupo de edad. 4/ 10,000 Nacidos 
vivos. 
Fuente: http://www.sinais.salud.gob.mx/ Información al mes de 
febrero 2013. 
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n los años venideros, circunscritos a 

la administración 2013-2018, este 

gobierno deberá enfrentar retos en 

salud que exigirán soluciones a las 

necesidades y expectativas de la población, 

enmarcadas en una cultura que condiciona 

sus costumbres y estilo de vida. 

En este entorno, el SES enfrentará el reto de 

realizar acciones concretas que incidan en el 

mejor desempeño de la atención médica y las 

prestaciones sociales, coexistiendo la res-

puesta ordenada y sistemática de las políticas 

públicas y la alternancia del quehacer guber-

namental y administrativo.  

Con la coordinación interinstitucional, consi-

derando la transición demográfica y epidemio-

lógica en el estado, así como la asignación 

presupuestal para atender las complicaciones 

de las enfermedades crónico-degenerativas y 

lesiones, se deben establecer prioridades 

para las acciones de salud que permitan dis-

minuir las principales causas del aceleramien-

to de la mortalidad. 

Se impulsará la gestoría para disponer de 

recursos humanos, físicos y financieros, acor-

des a las necesidades que la población de-

mande para la atención de la salud. Para ello 

se fortalecerá una mayor coordinación interi-

nstitucional del SES, poniendo énfasis en el 

intercambio de servicios, lo que deberá refle-

jarse en un incremento de la esperanza de 

vida. 

En concordancia con la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos en materia 

de protección social en salud, se fortalecerá el 

padrón de beneficiarios, con el ingreso de 

todas aquellas familias que no cuenten con 

seguridad social, de tal forma que las perso-

nas afiliadas vean satisfechas, de manera 

integral, sus necesidades de salud a través de 

servicios médico-quirúrgicos, farmacéuticos y 

hospitalarios. 

Se mantendrá la gestoría del financiamiento 

en el rubro de gastos catastróficos de las 17 

enfermedades identificadas, tales como: cán-

cer cérvico-uterino, cáncer mamario y SIDA, 

esperando una ligera disminución en las tasas 

de mortalidad en el 2018. 

Con la finalidad de mantener la infraestructura 

física y tecnológica para la salud se contem-

pla mejorar sus condiciones, concluir las 

obras en proceso, dar prioridad a la sustitu-

ción de la infraestructura obsoleta por obras 

nuevas y construir las unidades médicas fami-

liares requeridas para la atención de la pobla-

ción con seguridad social. 

En cuanto al fortalecimiento de la medicina 

tradicional en el estado, se considera cons-

truir una unidad médica en la localidad de 

Tamulté de las Sabanas del municipio de 

Centro, acorde a las expectativas de los pue-

blos indígenas, con visión innovadora amplia-

da respecto a la interculturalidad en salud. 

Se fortalecerá el equipamiento médico con la 

integración de la infraestructura biomédica en 

las unidades hospitalarias, el mantenimiento 

preventivo y/o la sustitución de los mismos, 

así como las tecnologías de la información y 

comunicaciones, que permitan dar un mejor 

servicio de salud a la población, impulsando 

la telemedicina y el expediente clínico elec-

trónico. 

Para proporcionar servicios de salud de cali-

dad y calidez, se requiere de un equipo hu-

mano altamente comprometido en el queha-

cer cotidiano, aunado a la formación y a las 

necesidades de la población en materia de 

salud. Se proyecta invertir en la capacitación 

permanente en el uso de herramientas de 

sensibilización, así como en aspectos técni-

cos de las diferentes actividades necesarias 

para brindar servicios de salud. Para este 

mismo fin, se sumarán los esfuerzos de los 

diferentes colegios de profesionales relacio-

E 
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nados con la salud para impulsar la calidad en 

la formación de recursos humanos del sector. 

Una de las funciones principales del SES es 

proteger a la población contra riesgos sanita-

rios, provocados por el uso y consumo de 

bienes y servicios, insumos para la salud, 

exposición a factores ambientales y laborales, 

ocurrencia de emergencias sanitarias y pres-

tación de servicios de salud, mediante la re-

gulación, control y prevención de riesgos sani-

tarios, contribuyendo a la disminución de la 

morbi-mortalidad.  

En la actualidad, con los recursos disponibles 

sólo se logra cubrir las cabeceras municipa-

les, quedando desprotegidas el resto de las 

localidades que en algunos casos, debido a 

su crecimiento poblacional, deberán ser vigi-

ladas en forma sistemática y permanente, por 

lo que a corto plazo se deberá fortalecer la 

gestoría de recursos. 

Con la vigilancia y control de la calidad del 

agua para consumo humano, se ha modifica-

do el comportamiento de las enfermedades 

diarreicas en los últimos años, por lo que es 

imprescindible continuar con las actividades 

de monitoreo de la calidad del agua. 

Se ampliarán las acciones para determinar 

espacios libres de tabaco y de humo en edifi-

cios públicos y privados, que permitan prote-

ger la salud de los fumadores pasivos, impac-

tando en el comportamiento de enfermedades 

provocadas por sustancias tóxicas asociadas 

al humo de tabaco. 

Debido al clima tropical, vegetación exuberan-

te y a la colindancia con los países de Gua-

temala y Belice, el estado es propicio para la 

reproducción de los vectores que han provo-

cado un comportamiento cíclico del paludismo 

y del dengue, la prospectiva plantea el forta-

lecimiento de cercos sanitarios, a través de 

acciones permanentes como la aplicación de 

larvicidas e insecticidas para disminuir su in-

cidencia. 

Es prioridad del sector fortalecer la preven-

ción y promoción de la salud de la comunidad, 

tomando en cuenta que el impacto de estas 

acciones se reflejará en el mediano plazo, en 

los indicadores de resultados y en la disminu-

ción del gasto en la atención médica.  

Se fomentará el cambio del comportamiento 

relacionado con algunos determinantes positi-

vos críticos por el inadecuado consumo de 

alimentos, falta de actividad física, deficientes 

conductas higiénicas, consumo excesivo de 

alcohol, consumo de drogas y prácticas se-

xuales inseguras, enfatizando la prevención 

en los grupos de niños, adolescentes y jóve-

nes, mediante la educación y campañas en 

medios. 

En concordancia con las políticas nacionales, 

se promoverá el uso de la medicina tradicio-

nal en las actividades de los prestadores y 

usuarios de los servicios de salud; continuará 

la capacitación y formación de parteras tradi-

cionales para fortalecer la competencia técni-

ca en la atención del embarazo, parto y puer-

perio. 

En ese sentido la prospectiva consiste en dar 

respuesta a las necesidades de salud, de 

acuerdo con las políticas federales y estatales 

sustentadas en los Planes Nacional y Estatal 

de Desarrollo 2013-2018. 
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os siguientes objetivos estratégicos 

corresponden al eje rector 4 del 

PLED, del sector salud mediante la 

ejecución de sus actividades contribuirán a su 

logro. 

De ellos se desprenden y se vinculan los pro-

pios objetivos de este programa. 

4.1 Incrementar la promoción de la salud, la 

detección oportuna, así como el segui-

miento y control de enfermedades, con 

la finalidad de mejorar las condiciones 

de salud y calidad de vida, haciendo én-

fasis en la cultura de la prevención. 

4.2 Fortalecer la salud mental individual, 

familiar y colectiva. 

4.3 Incrementar acciones regulatorias y no 

regulatorias dirigidas: a las actividades, 

establecimientos, productos y servicios 

que la población consume o utiliza para 

protegerla contra riesgos sanitarios. 

4.4 Incrementar la calidad de los servicios 

de salud. 

4.5 Incrementar y difundir el uso de la medi-

cina tradicional como una alternativa pa-

ra atender la salud de la población, re-

gulando los servicios que se proporcio-

nan.  

4.6 Mantener en condiciones óptimas para 

operar la infraestructura y el equipo mé-

dico, con el propósito de ofrecer servi-

cios de calidad. 

4.7 Mejorar los servicios de asistencia so-

cial encaminados al desarrollo integral 

de la familia, como elemento fundamen-

tal para el mejoramiento de la calidad de 

vida de la población.  

4.8 Gestionar y administrar los recursos 

financieros requeridos para operar las 

unidades médicas y administrativas. 
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ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATI-

VO (RECTORÍA) 

OBJETIVO 

1. Extender la rectoría de los servicios de 

salud y seguridad social, a través del 

cumplimiento de las políticas naciona-

les y estatales, suscripción de acuerdos 

y convenios de colaboración, así como 

la gestoría de recursos, en beneficio de 

la población. 

ESTRATEGIA 

1.1. Cumplir con la aplicación de las políticas 

nacionales, así como la elaboración y 

ejecución de políticas estatales para ga-

rantizar la atención en los servicios. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1.1.1. Presentar propuestas en las reuniones 

del Consejo Nacional de Salud para la 

discusión de políticas y acuerdos en el 

ámbito nacional. 

1.1.2. Sostener propuestas en las reuniones 

regionales de los estados miembros de 

la región Sur-Sureste del país para la 

aplicación de políticas y acuerdos en el 

ámbito regional. 

1.1.3. Establecer sesiones permanentes del 

subcomité sectorial de salud, seguridad 

y asistencia social para establecer las 

políticas y evaluar el programa secto-

rial.  

1.1.4. Crear propuestas en los comités muni-

cipales para coordinar las políticas en 

materia de salud a nivel local. 

1.1.5. Intensificar el fortalecimiento de la vin-

culación intersectorial para el desarrollo 

de la cultura bioética. 

 

ESTRATEGIA 

1.2. Suscribir y vigilar el cumplimiento y la 

actualización de acuerdos y convenios in-

ternacionales, nacionales, estatales, sec-

toriales e intersectoriales para el fortale-

cimiento del SES. 

LÍNEAS DE ACCIÓN  

1.2.1. Sustentar la vigencia de los acuerdos y 

convenios signados con la federación 

en materia de financiamiento. 

1.2.2. Proteger la vigencia de acuerdos y 

convenios interinstitucionales, en mate-

ria de prestación de servicios. 

1.2.3. Sostener la vigencia de acuerdos y 

convenios de colaboración intersecto-

rial para la formación de recursos hu-

manos. 

1.2.4. Mantener la vigencia de acuerdos y 

convenios intersectoriales para el forta-

lecimiento de la infraestructura en tec-

nologías de la información y de los ser-

vicios básicos para el funcionamiento 

de las unidades de salud.  

1.2.5. Establecer la suscripción de acuerdos 

nacionales e internacionales en materia 

de salud preventiva. 

ESTRATEGIA 

1.3. Planear y vigilar los procesos de organi-

zación, programación, presupuestación, 

control, supervisión y evaluación para 

que cumplan con la normatividad vigente, 

con el fin de mejorar la eficiencia en el 

uso de los recursos destinados a la pres-

tación de servicios de salud. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1.3.1. Reformar el modelo de atención a la 

salud de acuerdo a la infraestructura 
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existente, tomando en cuenta las nece-

sidades de la población. 

1.3.2. Establecer y vigilar que el sistema de 

abasto y distribución de medicamentos 

e insumos, cumpla con la normatividad 

vigente. 

1.3.3. Mejorar los procesos de programación 

y presupuestación, observando las polí-

ticas y lineamientos vigentes. 

1.3.4. Sostener la aplicación de las Normas 

Oficiales Mexicanas en materia de sa-

lud, en la red de servicios de las unida-

des médicas. 

1.3.5. Mantener la evaluación periódica del 

SES para la toma de decisiones opor-

tunas y la rendición de cuentas. 

1.3.6. Establecer observatorios que permitan 

el monitoreo de los diferentes servicios 

en materia de salud. 

1.3.7. Disponer de recursos físicos, financie-

ros y humanos para mejorar los proce-

sos en la prestación de los servicios de 

salud. 

ESTRATEGIA 

1.4. Fortalecer la aplicación del modelo de 

gestión de calidad en las unidades de sa-

lud para mejorar la prestación de los ser-

vicios. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1.4.1. Mantener la institucionalidad del mode-

lo de gestión de la calidad. 

1.4.2. Elevar la mejora continua en las unida-

des, mediante la capacitación, aseso-

ría, seguimiento y evaluación de los 

procesos de calidad.  

1.4.3. Establecer e implementar los planes de 

mejora continua en las unidades de sa-

lud. 

1.4.4. Incrementar la difusión de experiencias 

exitosas en los ámbitos estatal y na-

cional. 

1.4.5. Ampliar la acreditación y certificación 

de unidades médicas. 

1.4.6. Intensificar la utilización de las guías 

de práctica clínica y protocolos de 

atención médica. 

1.4.7. Sostener la difusión y seguimiento de 

lineamientos técnicoïnormativos, que 

impactan directamente en la calidad de 

atención al usuario. 

ESTRATEGIA 

1.5. Fortalecer la vinculación intersectorial y 

educativa para estandarizar la aplicación 

de la normatividad federal que favorezca 

la formación de recursos humanos en sa-

lud. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

1.5.1. Establecer la coordinación entre la pla-

neación, la ejecución y evaluación de 

los programas de pregrado, servicio so-

cial y posgrado, de acuerdo a las priori-

dades de atención médica del estado.  

1.5.2. Sostener el cumplimiento de la normati-

vidad en relación a la formación de los 

recursos humanos para la salud. 

1.5.3. Mantener la supervisión del cumpli-

miento de los programas académicos 

de prácticas clínicas, internado y servi-

cio social. 

1.5.4. Intensificar la investigación y la ense-

ñanza en salud para el desarrollo del 

conocimiento y los recursos humanos. 
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1.5.5. Extender la difusión de los resultados 

de dictámenes y recomendaciones de 

planes y programas de estudios. 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN LA 

SALUD 

OBJETIVO 

2. Mejorar la salud de la población a través 

de su afiliación al seguro popular que 

garantice la oportunidad, equidad y ca-

lidad en la prestación de los servicios 

de salud. 

ESTRATEGIA 

2.1. Fortalecer el Sistema de Protección So-

cial en Salud (SPSS) mediante el finan-

ciamiento al Programa del Seguro Popu-

lar de salud en población sin acceso a la 

seguridad social. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

2.1.1. Mantener la vigencia del acuerdo de 

coordinación entre la federación y el es-

tado en materia de protección social en 

salud. 

2.1.2. Sostener que las aportaciones solida-

rias federal, estatal, cuota social y fami-

liar, sean acordes con el padrón de afi-

liación vigente. 

2.1.3. Mantener la vigencia del acuerdo de 

portabilidad de 32 x 32 para la presta-

ción de servicios de salud. 

2.1.4. Conservar el pago del Fondo de Pro-

tección Contra Gastos Catastróficos a 

la unidad médica certificada prestadora 

del servicio. 

2.1.5. Mantener la vigencia de los convenios 

del Programa Seguro Médico Siglo XXI 

cápita y por intervenciones del Catalogo 

Único de Servicios de Salud (CAU-

SES).  

2.1.6. Conservar el financiamiento del 2% del 

fondo de previsión presupuestal del 

SPSS para el fortalecimiento de las 

unidades médicas en materia de infra-

estructura y equipamiento. 

ESTRATEGIA 

2.2. Desarrollar las campañas de difusión del 

SPSS para promover la afiliación y reafi-

liación en población sin acceso a la segu-

ridad social. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

2.2.1. Intensificar la difusión del contenido y 

ventajas de la afiliación al Programa del 

Seguro Popular de salud, a través de 

medios de comunicación masiva.  

2.2.2. Contar con la publicación continua de 

información que genera el sistema y los 

mecanismos de afiliación, en redes so-

ciales, medios electrónicos, impresos, 

radio y televisión.  

2.2.3. Establecer coordinación con autorida-

des municipales, locales, líderes natu-

rales y asociaciones civiles para la pu-

blicación y distribución de la informa-

ción del Programa del Seguro Popular. 

ESTRATEGIA 

2.3. Mantener la afiliación e incrementar la 

reafiliación de los beneficiarios del Pro-

grama del Seguro Popular para asegurar 

el financiamiento en la atención de la sa-

lud en población sin acceso a seguridad 

social. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

2.3.1. Sostener la afiliación de las embaraza-

das sin seguridad social al Programa 

Embarazo Saludable. 
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2.3.2. Mantener la afiliación de los recién na-

cidos sin seguridad social al Programa 

Seguro Médico Siglo XXI. 

2.3.3. Consolidar la afiliación y reafiliación de 

la población sin seguridad social al 

Programa Seguro Popular. 

2.3.4. Incrementar Módulos de Afiliación y 

Orientación (MAO) para facilitar el ser-

vicio de reafiliación y afiliación. 

2.3.5. Contar con una base de datos actuali-

zada de los asegurados, a través del 

Sistema de Administración del Padrón. 

2.3.6. Mantener convenios de colaboración 

para el intercambio de información de 

padrones con IMSS, PEMEX, ISSSTE, 

ISSET, SEDENA y SEMAR para evitar 

la duplicidad de beneficiarios. 

ESTRATEGIA 

2.4. Garantizar la atención en salud del bene-

ficiario, sin desembolso al momento de la 

utilización de los servicios de salud, vigi-

lando que la misma se otorgue bajo los 

preceptos de equidad, respeto, calidad y 

oportunidad. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

2.4.1. Mantener la vigilancia en las unidades 

médicas para que se otorgue un trato 

igualitario y equitativo, sin discrimina-

ción a los afiliados. 

2.4.2. Concertar con la unidad médica para el 

manejo adecuado del mecanismo de 

referencia y contra-referencia. 

2.4.3. Proporcionar orientación y asesoría 

sobre los mecanismos a seguir para 

obtener los servicios médicos requeri-

dos, de acuerdo a las diferentes carte-

ras de servicio vigentes. 

2.4.4. Mejorar la orientación al beneficiario en 

los trámites administrativos y gestiones 

dentro de la unidad de salud para su 

atención.  

2.4.5. Incrementar la difusión al beneficiario y 

personal de salud, de los conceptos 

básicos del SPSS a través de pláticas 

y/o material informativo. 

2.4.6. Aumentar la promoción de los derechos 

y obligaciones que norman el sistema 

entre prestadores y beneficiarios. 

2.4.7. Intensificar actividades de prevención y 

promoción que se otorguen dentro de la 

unidad médica, considerando la diver-

sidad cultural. 

INFRAESTRUCTURA PARA LA SALUD 

OBJETIVO 

3. Mejorar la infraestructura física y tecno-

lógica, así como el equipamiento básico 

y de alta tecnología para que opere en 

condiciones óptimas y ofrecer mejores 

servicios de atención médica con cali-

dad y calidez a la población. 

ESTRATEGIA 

3.1. Mantener la infraestructura física en las 

unidades médicas para que los prestado-

res de servicios ofrezcan a los usuarios 

atención de calidad, seguridad y eficien-

cia que garantice el derecho a la protec-

ción social en salud. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

3.1.1. Mantener la supervisión del estado 

físico de la infraestructura de las unida-

des médicas para determinar su vida 

útil y las necesidades de fortalecimien-

to. 



¦ OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN DEL PROGRAMA 
 

 

P
R

O
G

R
A

M
A

 S
E

C
T

O
R

IA
L

 
 

 
D

E
 S

A
L

U
D

 
2

0
1

3-
2

0
1

8 

53 

3.1.2. Sostener los programas de conserva-

ción y mantenimiento preventivo a la in-

fraestructura, con el fin de minimizar los 

eventos correctivos. 

3.1.3. Mantener la rehabilitación de unidades 

médicas, administrativas y de apoyo 

para que cumplan con las característi-

cas mínimas de infraestructura y equi-

pamiento que se establece en las nor-

mas oficiales en materia de salud. 

3.1.4. Disponer de plantas de tratamiento de 

aguas residuales para dar cumplimien-

to a lo establecido en la NOM-001-

SEMARNAT-1996. 

3.1.5. Contar con plantas de tratamiento de 

agua para proteger la vida útil de los 

equipos de las unidades hospitalarias. 

3.1.6. Contar con equipo necesario para la 

supervisión de los trabajos de fortale-

cimiento de la infraestructura. 

3.1.7. Aumentar la infraestructura física en 

salud para fortalecer la demanda de 

atención médica de los derechohabien-

tes de la seguridad social. 

3.1.8. Concluir la infraestructura física en pro-

ceso de construcción. 

ESTRATEGIA 

3.2. Incrementar la infraestructura tecnológica 

de redes y telecomunicaciones en las 

unidades médicas y administrativas para 

agilizar los procesos de atención a la po-

blación. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

3.2.1. Ampliar la conectividad de la red de 

telecomunicaciones en las unidades 

médicas y administrativas en los dife-

rentes niveles de atención. 

3.2.2. Disponer de infraestructura de desarro-

llo tecnológico en tele-educación, tele-

consultas y tele-medicina, a través de 

acuerdos interinstitucionales. 

3.2.3. Instalar por región los servicios de tele-

educación, tele-consultas y telemedici-

na de la red hospitalaria del SES. 

3.2.4. Disponer de mantenimiento preventivo 

y correctivo de los equipos tecnológicos 

para garantizar la vida útil de los mis-

mos. 

3.2.5. Establecer mecanismos de evaluación 

y desarrollo de soluciones informáticas 

que permitan mejorar la eficiencia de 

los procesos médicos y administrativos, 

con énfasis en el expediente clínico 

electrónico. 

ESTRATEGIA 

3.3. Mejorar e incrementar el equipamiento 

médico, electromecánico y de alta tecno-

logía de las unidades médicas que garan-

ticen a la población los servicios de salud 

con calidad y seguridad. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

3.3.1. Mantener la operación y actualización 

de los equipos de alta tecnología.  

3.3.2. Disponer de equipo médico, informáti-

co y tecnológico actualizado. 

3.3.3. Mantener en condiciones óptimas los 

equipos médicos y electromecánicos 

para brindar servicios de calidad a la 

población usuaria de los servicios de 

salud. 

3.3.4. Contar con herramientas y equipos 

necesarios para el mantenimiento y re-

paración de los mismos. 

3.3.5. Disponer de equipo médico básico en 
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toda la red de prestación de servicios 

de salud. 

3.3.6. Disponer de personal biomédico o afi-

nes que posean conocimientos en el 

manejo de los equipos de alta tecnolo-

gía. 

FORMACIÓN DE CAPITAL HUMANO PARA 

LA SALUD 

OBJETIVO 

4. Incrementar la formación de recursos 

humanos en salud a través de la capaci-

tación, profesionalización e investiga-

ción para ofrecer servicios de salud con 

calidad y calidez. 

ESTRATEGIA 

4.1. Disponer de recursos humanos profesio-

nales capacitados para otorgar una aten-

ción de calidad a la demanda de servicios 

de salud de la población. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

4.1.1. Establecer un sistema de evaluación 

del recurso humano en formación que 

permita medir el impacto de la ense-

ñanza. 

4.1.2. Contar con un sistema de capacitación 

y desarrollo continuo, que permita dis-

poner de capital humano profesional, a 

fin de incrementar la efectividad y efi-

ciencia en la prestación de los servicios 

de salud. 

4.1.3. Establecer y evaluar los programas 

específicos de capacitación. 

4.1.4. Impulsar la formación de recursos hu-

manos especializados de acuerdo a las 

proyecciones demográficas y epidemio-

lógicas del estado. 

4.1.5. Intensificar competencias gerenciales 

en el personal directivo, que favorezca 

la toma de decisiones. 

ESTRATEGIA 

4.2. Establecer las condiciones para la gene-

ración y difusión del conocimiento de las 

principales causas de morbilidad y morta-

lidad, que coadyuven a mejorar la calidad 

en la prestación de los servicios de salud. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

4.2.1. Determinar la agenda de investigación 

y desarrollo con base en las prioridades 

que se establezcan con respecto al 

manejo de los daños a la salud del es-

tado. 

4.2.2. Disponer de programas de formación y 

habilitación de investigadores en salud. 

4.2.3. Incrementar la difusión científica.  

4.2.4. Instaurar estancias académicas y cien-

tíficas para el desarrollo de los recursos 

humanos en salud. 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANI-

TARIOS 

OBJETIVO 

5. Incrementar acciones regulatorias y no 

regulatorias dirigidas a las actividades 

de establecimientos, productos y servi-

cios que la población consume o utiliza 

para protegerla contra riesgos sanita-

rios. 

ESTRATEGIA 

5.1. Aumentar las acciones de control, vigi-

lancia y fomento sanitario en estableci-

mientos de manufactura de productos y 

servicios de uso y consumo humano. 
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LÍNEAS DE ACCIÓN 

5.1.1. Mantener monitoreo del grado de con-

taminación de los alimentos potencial-

mente peligrosos y de las condiciones 

sanitarias en que son procesados, con 

énfasis en productos de la pesca, lác-

teos, cárnicos, agua y hielo purificado, 

entre otros. 

5.1.2. Intensificar acciones de fomento sanita-

rio relacionadas con la aplicación de las 

buenas prácticas de manufactura en 

establecimientos, productos y servicios 

de uso y consumo humano. 

5.1.3. Lograr condiciones adecuadas en ras-

tros y mataderos municipales, de 

acuerdo a la normatividad de salud, pe-

cuaria, ambiental y laboral. 

5.1.4. Reducir la exposición de la población a 

las principales especies de Brucella, 

mediante el desarrollo de acciones de 

coordinación, vinculación, concertación, 

difusión y capacitación. 

5.1.5. Ampliar la vigilancia sanitaria de ras-

tros, distribuidores y puntos de venta 

para la identificación oportuna del uso 

ilegal de clenbuterol. 

5.1.6. Promocionar el uso de loza vidriada, 

esmaltada y sin plomo, en los estable-

cimientos donde se venden alimentos y 

bebidas procesadas para el consumo 

humano 

5.1.7. Incrementar la vigilancia en la publici-

dad de los productos y servicios sujetos 

a control sanitario que se difunden en 

los diversos medios de comunicación 

para evitar información falsa o tenden-

ciosa; inducir hábitos y conductas favo-

rables y alertar a la población sobre 

daños mayores. 

5.1.8. Mantener la protección de la salud de 

la población contra riesgos derivados 

de la presencia de contaminantes 

químicos y físicos en el agua destina-

da para uso y consumo humano. 

5.1.9. Lograr que la población que cuenta 

con sistemas formales de abasteci-

miento de agua, disponga de ella con 

calidad, mediante el monitoreo de la 

desinfección de la misma.  

5.1.10. Mantener la vigilancia para que los 

residuos de plaguicidas presentes en 

los alimentos no constituyan un riesgo 

para la salud de la población. 

ESTRATEGIA 

5.2. Reducir los riesgos de la población a la 

contaminación sanitaria, mediante accio-

nes de coordinación, concertación, capa-

citación y difusión.  

LÍNEAS DE ACCIÓN 

5.2.1. Mantener acciones preventivas de en-

fermedades transmitidas por el consu-

mo de moluscos bivalvos, a través de la 

vigilancia sanitaria realizada coordina-

damente con las diversas instituciones 

de los gobiernos federal, estatal y mu-

nicipal, que permita disminuir el riesgo. 

5.2.2. Disminuir la exposición de la población 

al riesgo de enfermedades por consu-

mo de moluscos bivalvos, a través de 

un muestreo permanente de fitoplanc-

ton e identificar oportunamente floreci-

mientos de algas nocivas en las costas 

del estado, en coordinación con las ins-

tancias estatales y municipales.  

5.2.3. Mantener la contribución a la protección 

de la salud de la población usuaria de 

playas y centros recreativos, contra 
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riesgos de origen bacteriano en el 

agua. 

ESTRATEGIA 

5.3. Vigilar el cumplimento de la legislación 

sanitaria en establecimientos de atención 

médica. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

5.3.1. Aumentar la prevención de riesgos por 

el uso de los medicamentos y verificar 

si las reacciones adversas que sufre un 

individuo le son atribuibles o no. 

5.3.2. Concertar acciones que coadyuven a la 

disminución de la incidencia de muertes 

maternas. 

5.3.3. Sostener la capacitación al personal 

expuesto por sus funciones en el mane-

jo adecuado de los residuos sólidos 

hospitalarios. 

5.3.4. Establecer la vigilancia sanitaria en 

establecimientos de atención médica 

donde se lleven a cabos actividades re-

lativas a la obtención, preservación, uti-

lización, transporte, suministro y des-

tino final de órganos, tejidos y sus 

componentes y derivados, con fines te-

rapéuticos. 

5.3.5. Mejorar la protección a la salud de pa-

cientes y a los trabajadores que en ra-

zón de sus actividades están expuestos 

al manejo de fuentes generadoras de 

radiación ionizante, así como a la po-

blación en general de los mismos ries-

gos y al de campos electromagnéticos. 

5.3.6. Mantener la vigilancia en medicamen-

tos que garantice su efectividad y segu-

ridad, así como el uso racional de es-

tos. 

ESTRATEGIA 

5.4. Ampliar el uso de medidas de protección 

contra riesgos a la salud por exposición a 

humo de tabaco, así como del abuso, 

adulteración y contaminación de bebidas 

alcohólicas y el manejo correcto de pla-

guicidas para proteger la salud de la po-

blación. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

5.4.1. Incrementar la promoción de espacios 

libres de humo de tabaco, en todo tipo 

de establecimientos y en especial en 

edificios públicos. 

5.4.2. Sostener la vigilancia y control sanitario 

para evitar la falsificación, adulteración 

y contaminación de bebidas alcohóli-

cas. 

5.4.3. Mantener la protección a la salud de la 

población que directa o indirectamente 

está expuesta a riesgos sanitarios por 

el uso y manejo de plaguicidas. 

ESTRATEGIA 

5.5. Mejorar los mecanismos que permitan 

minimizar los daños a la población ex-

puesta a desastres naturales que com-

prometen la calidad sanitaria del agua y 

alimentos. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

5.5.1. Mantener mecanismos de respuesta 

que permitan minimizar los daños a la 

población expuesta a una gran varie-

dad de fenómenos naturales que com-

prometen la calidad sanitaria del agua 

y alimentos. 

5.5.2. Sostener acciones de higiene básica 

ante una emergencia sanitaria. 
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5.5.3. Aumentar la difusión sobre los riesgos 

a los que está expuesta la comunidad 

para que participe en su mitigación, an-

te amenazas para la salud, la seguri-

dad y el ambiente. 

SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA 

OBJETIVO 

6. Incrementar los servicios de salud pú-

blica, atendiendo los problemas sanita-

rios, así como aquellos factores que 

condicionan y causan daños a la pobla-

ción, con especial interés en la preven-

ción, promoción, vigilancia y control 

epidemiológico de las enfermedades. 

ESTRATEGIA 

6.1. Mantener las acciones preventivas para 

proteger la salud de la niñez y de los ado-

lescentes, con la finalidad de reducir la 

morbilidad y mortalidad. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

6.1.1. Intensificar acciones para la preven-

ción de enfermedades relacionadas 

con el crecimiento y el desarrollo, el 

manejo preventivo de las enfermeda-

des diarreicas y las infecciones respi-

ratorias agudas. 

6.1.2. Mantener el tamiz neonatal ampliado, 

auditivo y visual de la población infan-

til.  

6.1.3. Mantener medidas preventivas para 

reducir la incidencia de enfermedades 

respiratorias y diarreicas agudas.  

6.1.4. Incrementar la cobertura del esquema 

básico completo de vacunación de 

manera permanente y en semanas 

nacionales de salud.  

6.1.5. Sustentar las acciones de vigilancia, 

prevención y educación contra los ac-

cidentes e intoxicaciones. 

6.1.6. Mejorar y asegurar la evaluación an-

tropométrica y seguimiento nutricional 

del niño que permitan detectar, preve-

nir y atender con oportunidad los ries-

gos de obesidad y/o desnutrición. 

6.1.7. Aumentar la capacitación y orientación 

alimentaria a las madres de los niños 

menores de 9 años que presenten 

problemas de desnutrición, sobrepeso 

u obesidad. 

6.1.8. Intensificar la orientación alimentaria a 

los adolescentes con problemas de 

desnutrición, sobrepeso, obesidad, 

anorexia, bulimia y otras enfermeda-

des relacionadas. 

6.1.9. Continuar con el apoyo alimentario y 

complemento alimenticio, a niños des-

nutridos, a través del Programa Opor-

tunidades-Salud y el DIF Estatal, así 

como ministrar multivitaminas y mine-

rales a aquellos con diagnóstico de 

anemia.  

6.1.10. Incrementar la cobertura de vacuna-

ción contra el Virus del Papiloma Hu-

mano en niñas.  

6.1.11. Incrementar la promoción de los mé-

todos anticonceptivos en la población 

adolescente para evitar embarazos 

tempranos.  

ESTRATEGIA 

6.2. Aumentar las acciones de salud repro-

ductiva y detección oportuna del cáncer 

cérvico uterino y mamario, en beneficio 

de la población femenina del estado para 

disminuir la mortalidad por estas causas. 
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LÍNEAS DE ACCIÓN 

6.2.1. Incrementar la cobertura de las accio-

nes de prevención y detección oportu-

na del cáncer cérvico uterino y mama-

rio. 

6.2.2. Promocionar estilos de vida saludable y 

la lactancia materna como factores pro-

tectores contra el cáncer de mama.  

6.2.3. Promocionar en las mujeres en riesgo 

la autoexploración mamaria e incre-

mentar la cobertura de exploración clí-

nica de mamas y mastografía para la 

detección oportuna de cáncer.  

6.2.4. Proporcionar la atención integral del 

embarazo saludable a todas las muje-

res en esta condición. 

6.2.5. Fomentar la capacitación y certificación 

de las parteras tradicionales para la 

identificación de signos y síntomas de 

alarma obstétricos.  

6.2.6. Instaurar clubes de embarazadas en 

cada una de las unidades médicas. 

6.2.7. Aumentar la promoción en planificación 

familiar a través de información y orien-

tación educativa en adolescentes y jó-

venes, con énfasis en el uso de méto-

dos de anticoncepción. 

6.2.8. Sostener el número de usuarios activos 

de métodos de planificación familiar, 

fomentando la aceptación de salpingo-

clasias y vasectomías.  

6.2.9. Incrementar las acciones de fomento a 

la salud en todas las embarazadas pa-

ra la aceptación de métodos de planifi-

cación familiar posterior al evento obs-

tétrico. 

6.2.10. Intensificar la promoción de la toma de 

Papanicolaou y prueba de VPH en las 

mujeres de 25 a 64 años. 

ESTRATEGIA 

6.3. Incrementar las acciones de promoción 
de la salud, prevención y control de las 
enfermedades, mejorando los estilos de 
vida saludable de la población para redu-
cir los riesgos de padecimientos crónico-
degenerativos. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

6.3.1. Incrementar las acciones de promoción 
en salud y detección de las enfermeda-
des tales como: diabetes mellitus, hi-
pertensión arterial, dislipidemias y obe-
sidad.  

6.3.2. Sostener el seguimiento oportuno en el 
monitoreo para el control adecuado de 
las personas con diabetes mellitus e hi-
pertensión arterial. 

6.3.3. Mejorar el fomento de las acciones de 
control y seguimiento en los pacientes 
con enfermedades crónicas para pre-
venir las complicaciones implícitas. 

6.3.4. Incrementar la aplicación de la vacuna 
de la influenza en la población de 60 
años o más, así como en población ge-
neral con diabetes mellitus. 

6.3.5. Aumentar en la población masculina de 
45 años o más la detección de altera-
ción prostática, así como las deteccio-
nes de pérdida de memoria, depresión, 
caídas e incontinencia urinaria, en la 
población de 60 años y más. 

6.3.6. Contar con esquemas preventivos y de 
control que permitan a la población lle-
gar a la vejez en buen estado de salud 
física, mental y nutricional. 

6.3.7. Sostener la participación activa de las 
personas con discapacidad y de sus 
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familias en las acciones emprendidas 
para habilitación y rehabilitación. 

ESTRATEGIA 

6.4. Intensificar las acciones de promoción de 

la salud y prevención de las enfermeda-

des que incrementen la seguridad am-

biental, reduzcan el contacto con agen-

tes, los reservorios o vectores de enfer-

medad en la población para disminuir la 

incidencia y mortalidad. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

6.4.1. Incrementar la promoción de la salud, 
la detección oportuna, así como el se-
guimiento y control de enfermedades 
transmitidas por vectores. 

6.4.2. Sostener la vigilancia de las enferme-
dades transmitidas por vectores en las 
unidades de salud y la red de notifican-
tes con promotores voluntarios. 

6.4.3. Mantener permanente el monitoreo de 
las larvas de los moluscos, en las áreas 
endémicas.  

6.4.4. Sostener los tratamientos supresivos 
de cura radical, de dosis única y espe-
cial en los casos positivos de paludis-
mo. 

6.4.5. Acrecentar y ejecutar actividades de 
participación comunitaria en el control 
antilarvario, a través de la eliminación 
de criaderos. 

6.4.6. Contar con acciones de fomento del 
autocuidado y la provisión de insumos 
para el encalamiento de viviendas, co-
mo medida de saneamiento básico. 

6.4.7. Mantener el rociado domiciliario en lo-
calidades de primer estrato; rociado an-
tilarvario en criaderos con presencia de 
mosquito (Anopheles albimanus), así 
como rociado espacial en localidades 
positivas y en situaciones de brote. 

6.4.8. Conservar el monitoreo de la presencia 
de fenómenos naturales en áreas de 
riesgo para la prevención de enferme-
dades transmitidas por vectores.  

6.4.9. Aumentar acciones de prevención de 

enfermedades zoonóticas (enferme-

dades que afectan al ser humano) 

mediante campañas de vacunación y 

esterilización canina y felina.  

ESTRATEGIA 

6.5. Ampliar las acciones de prevención, pro-
moción y educación en salud mental de la 
población, impulsando cambios de con-
ducta para mejorar sus estilos de vida, 
que permitan disminuir las defunciones 
por causas externas.  

LÍNEAS DE ACCIÓN 

6.5.1. Acrecentar el uso de técnicas para la 
detección, orientación, consejería y tra-
tamiento en las unidades de salud 
acerca del consumo de tabaco, alcohol 
y otras drogas. 

6.5.2. Incrementar la promoción de acciones 
preventivas en adicciones y violencia, 
así como su tratamiento, en las comu-
nidades del Estado de Tabasco. 

6.5.3. Mantener la difusión y promover la dis-
ponibilidad de servicios para la aten-
ción integral oportuna de las adicciones 
a través de las Unidades de Especiali-
dades Médicas (UNEMEs) Centro de 
Atención Primaria de Adicciones (CA-
PA).  

6.5.4. Intensificar las campañas de comuni-
cación social en materia de prevención 
de lesiones, accidentes y de seguridad 
vial para el autocuidado y mejora de la 
conducta. 

6.5.5. Incrementar las detecciones en las 
unidades de consulta externa relacio-
nadas con la depresión en la población 
adulta. 
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6.5.6. Ampliar acciones preventivas y de de-
tección de intentos de suicidio en esco-
lares de secundaria y media superior. 

ESTRATEGIA 

6.6. Incrementar las acciones de promoción 

de la salud, prevención y control de en-

fermedades de alta vulnerabilidad y tras-

cendencia en la población para disminuir 

la incidencia y mortalidad. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

6.6.1. Mantener el monitoreo ambiental de 

Vibrio Cholerae O1 en agua para uso y 

consumo humano, aguas negras y ali-

mentos. 

6.6.2. Sostener acciones de promoción, pre-

vención y control en comunidades con 

casos sospechosos de cólera. 

6.6.3. Brindar las acciones preventivas y de 

control de enfermedades epidemiológi-

cas tales como bloqueo familiar, cerco 

epidemiológico, operativos especiales y 

atención de casos, entre otras. 

6.6.4. Intensificar acciones de promoción en 

salud y prevención de la tuberculosis. 

6.6.5. Fortalecer e implementar los planes de 

cuidados de enfermería (PLACE) para 

unificar el tratamiento a los pacientes, 

con énfasis en tuberculosis (TB), en la 

Red de Tratamiento Ampliado Estric-

tamente Supervisado (TAES). 

6.6.6. Incrementar la detección de pacientes 

sintomáticos de problemas respirato-

rios. 

6.6.7. Mantener el programa de prevención y 

tratamiento de tuberculosis para los in-

ternos de los centros de readaptación 

social. 

6.6.8. Acrecentar la oferta de detección de 

anticuerpos contra VIH-Sida con prue-

bas rápidas en la población. 

6.6.9. Mantener la capacitación sobre hábitos 

saludables, educación sexual y uso del 

condón a la población en riesgo y a las 

organizaciones no gubernamentales re-

lacionadas con pacientes de VIH-Sida.  

6.6.10. Mejorar el diagnóstico, el tratamiento 

y la profilaxis de los pacientes de co-

morbilidad Sida-TB y Sida-diabetes 

mellitus. 

6.6.11. Instalar y consolidar la red de distri-

bución de condones compuesta por 

unidades médicas, organizaciones de 

la sociedad civil, escuelas de nivel 

medio superior y superior. 

SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA 

OBJETIVO 

7. Incrementar los servicios de atención 

médica en la prevención y curación de 

enfermedades, así como de rehabilita-

ción en los individuos afectados, bajo 

criterios de universalidad, accesibilidad, 

suficiencia, oportunidad, calidad y efi-

ciencia. 

ESTRATEGIA 

7.1. Mantener las consultas a la población 

para prevenir, diagnosticar y restablecer 

la salud de los individuos. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

7.1.1. Aumentar el servicio de consulta gene-

ral, de especialidad, estomatológica, 

salud mental y nutrición, a través de la 

red de servicios de salud de los diferen-

tes niveles de atención médica. 

7.1.2. Disminuir los tiempos de espera en la 

consulta médica. 
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7.1.3. Mantener el surtimiento de la receta de 

acuerdo al CAUSES  

7.1.4. Ampliar y fortalecer la cobertura de 

atención médica, en las comunidades 

de difícil acceso y de alta marginación a 

través de unidades médicas móviles. 

7.1.5. Sostener los servicios de atención mé-

dica a la población en localidades rura-

les y urbanas de bajo desarrollo hu-

mano, en coordinación con SEDESOL 

a través del programa oportunidades-

salud. 

7.1.6. Mejorar el sistema de referencia y con-

trarreferencia de pacientes a través de 

la red de servicios de salud. 

ESTRATEGIA  

7.2. Proporcionar atención integral de calidad 

y calidez a los pacientes que requieran 

ser hospitalizados. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

7.2.1. Mejorar la atención médica de pacien-

tes hospitalizados en los diferentes ser-

vicios. 

7.2.2. Mantener el surtimiento de la receta de 

acuerdo al CAUSES. 

7.2.3. Incrementar la atención oportuna de 

emergencia obstétrica para disminuir 

los riesgos y complicaciones. 

7.2.4. Disminuir el diferimiento, en tiempo, de 

los procesos de intervenciones quirúr-

gicas de los pacientes. 

7.2.5. Ampliar y mejorar los servicios de corta 

estancia en las intervenciones quirúrgi-

cas en los pacientes. 

7.2.6. Incrementar las jornadas médico-

quirúrgicas, en los municipios con loca-

lidades de bajo desarrollo y de alta 

marginación.  

7.2.7. Incrementar los procedimientos tera-

péuticos a pacientes ambulatorios para 

mejorar su calidad de vida. 

7.2.8. Instaurar el servicio de atención tanato-

lógica a pacientes en estado crítico de 

salud y apoyo a familiares, en unidades 

hospitalarias de alta especialidad. 

ESTRATEGIA 

7.3. Atención médica prehospitalaria oportuna 

a la población que lo requiera, cuando se 

presenten urgencias médicas y traumáti-

cas.  

LÍNEAS DE ACCIÓN 

7.3.1. Crear y operar el Centro Regulador de 

Urgencias Médicas (CRUM). 

7.3.2. Incrementar la atención médica 

prehospitalaria oportuna a quienes soli-

citen los servicios. 

7.3.3. Disminuir los tiempos de espera en la 

consulta médica de urgencias. 

7.3.4. Reducir los tiempos de atención en las 

salas de los servicios de urgencias con 

base en los Triage general y obstétrico. 

7.3.5. Mejorar la radiocomunicación del Sis-

tema Estatal de Urgencias. 

7.3.6. Sostener la atención de las emergen-

cias en salud, por causas de contingen-

cias y desastres.  

ESTRATEGIA 

7.4. Mantener y mejorar los servicios auxilia-

res de diagnóstico y de procedimientos 

que demanda la población para coadyu-

var en el estudio, resolución y tratamiento 

de los problemas clínicos.  
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LÍNEAS DE ACCIÓN 

7.4.1. Ampliar la cobertura de análisis clíni-

cos, anatomía patológica y banco de 

sangre. 

7.4.2. Incrementar los servicios de análisis 

clínicos a la población de las localida-

des más alejadas y de difícil acceso 

mediante laboratorio móvil. 

7.4.3. Mantener la disponibilidad de sangre 

segura y hemoderivados de calidad a 

través del fortalecimiento e intercambio 

interinstitucional. 

7.4.4. Acrecentar la cobertura de servicios de 

imagenología a la población a través 

del fortalecimiento e intercambio interi-

nstitucional. 

7.4.5. Intensificar los procedimientos terapéu-

ticos a pacientes ambulatorios para me-

jorar su calidad de vida. 

ESTRATEGIA 

7.5. Fortalecer los servicios de rehabilitación a 

personas con discapacidad temporal o 

permanente para la reintegración social 

mejorando su estado físico y mental. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

7.5.1. Sostener el intercambio interinstitucio-

nal de los servicios de rehabilitación. 

7.5.2. Aumentar la atención de rehabilitación 

física y mental para mejorar la capaci-

dad de adaptación de las personas con 

alguna discapacidad. 

7.5.3. Instaurar los servicios de habilitación y 

rehabilitación en los tres niveles de 

atención, en los que participen de ma-

nera activa las personas con discapaci-

dad y sus familias en las sesiones de 

terapia. 

ARBITRAJE MÉDICO 

OBJETIVO 

8. Lograr la resolución de conflictos origi-

nados por el otorgamiento de servicios 

de salud entre usuarios y prestadores, 

contribuyendo a salvaguardar el dere-

cho a la protección de la salud de la po-

blación. 

ESTRATEGIA 

8.1. Establecer medios alternos de solución a 

las controversias originadas de la relación 

médico-paciente, a través de la concilia-

ción y el arbitraje médico.  

 LÍNEAS DE ACCIÓN 

8.1.1. Incrementar la asesoría y orientación a 

los usuarios, al interponer la inconfor-

midad, sobre las opciones para su re-

solución. 

8.1.2. Mantener los procedimientos de aseso-

ría, orientación, conciliación, gestión y 

arbitraje para emitir recomendaciones y 

opiniones técnicas.  

8.1.3. Dar seguimiento al trámite solicitado 

por el usuario, en la institución involu-

crada.  

ESTRATEGIA 

8.2. Mantener la capacitación a profesionales 

de salud y abogados, haciendo énfasis 

en el error médico, a fin de aumentar su 

competencia para una práctica integral, 

ética y con sentido humano. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

8.2.1. Ampliar los convenios de colaboración 

con instancias académicas y colegios 

de profesionales en el área jurídica y 

de salud. 
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8.2.2. Incrementar la capacitación en el cono-

cimiento del marco jurídico del ejercicio 

profesional de trabajadores de la salud. 

8.2.3. Intensificar pláticas sobre expediente 

clínico, seguridad del paciente y bioéti-

ca en instituciones educativas y presta-

doras de servicios de salud, públicas y 

privadas. 

8.2.4. Mejorar la capacitación de peritos en 

medicina para contribuir a la resolución 

expedita de conflictos médico-paciente. 

ESTRATEGIA 

8.3. Mejorar la difusión del derecho del usua-

rio y prestadores de servicios de salud 

para la presentación de una queja y su 

solución. 

LINEAS DE ACCIÓN 

8.3.1. Sostener pláticas de difusión en institu-

ciones públicas de servicios de salud a 

nivel municipal y estatal. 

8.3.2. Mejorar el acceso a la población, en los 

servicios de atención de controversias 

en salud, mediante módulos itinerantes. 

8.3.3. Establecer y clasificar la información 

publicada en los medios de comunica-

ción, en relación a quejas y denuncias 

hechas por los usuarios de los servicios 

de salud. 

8.3.4. Aumentar la capacitación en las distin-

tas áreas de la salud, con enfoque en la 

prevención de inconformidades médi-

cas, a estudiantes de instituciones edu-

cativas públicas y privadas. 
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1. Fortalecimiento a la red de infraes-

tructura hospitalaria y de servicios 

de salud existente. 

1.1 Adquisición de equipo médico y 

electromecánico para fortalecimiento 

de los hospitales regionales de alta 

especialidad y hospitales generales. 

Ubicación: en los municipios de Balan-

cán, Cárdenas, Centro, Comalcalco, 

Cunduacán, Emiliano Zapata, Huiman-

guillo, Macuspana, Paraíso y Teapa. 

Descripción: equipo de rayos X digital y 

portátil; ultrasonografía; tomografía; ar-

co en C; resonancia magnética nuclear, 

para sustitución y nuevas necesidades. 

 Alcance: estatal. 

Fuente de financiamiento: estatal y fe-

deral. 

Justificación: es necesario actualizar 

equipo médico, que por años de servi-

cio ha disminuido su vida útil, así como 

cubrir nuevas necesidades por creci-

miento de demanda de servicios. 

Beneficiados: 1 millón 558 mil 741 per-

sonas. 

Meta: equipamiento de 5 hospitales re-

gionales de alta especialidad y 10 hos-

pitales generales. 

1.2 Adquisición de ambulancias 

equipadas y de traslado. 

Ubicación: Hospitales Regionales de Al-

ta especialidad y Hospitales Generales. 

Descripción: ambulancias equipadas y 

de traslado, para el fortalecimiento del 

Sistema Estatal de Urgencias, para 

sustitución de las actuales y nuevas 

necesidades. 

Alcance: estatal. 

Fuente de financiamiento: federal (Ra-

mo 12) 

Justificación: la mayoría de las ambu-

lancias que actualmente están en servi-

cio, requieren de mantenimiento correc-

tivo de manera constante; la sustitución 

de las mismas permitirá un mejor 

desempeño a menor costo. 

Beneficiados: 1 millón 558 mil 741 per-

sonas. 

Meta: 24 ambulancias. 

2. Terminación de obras en proceso: 

2.1 Terminación de la construcción 

del Hospital General de Cárdenas. 

Ubicación: ciudad de Cárdenas del Mu-

nicipio de Cárdenas. 

Descripción: proyecto multianual en 

proceso, con proyección de capacidad 

física de 120 camas censales actual-

mente presenta un avance físico del 

65%. 

Alcance: regional estatal. 

Fuente de financiamiento: federal del 

Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) 

Justificación: esta unidad permitirá sus-

tituir al actual Hospital General que 

cuenta con más de 50 años de servicio 

y 30 camas censales, siendo insuficien-

te para atender la demanda de la po-

blación. 

Beneficiados: 248 mil 507 personas. 

Meta: una unidad médica hospitalaria. 
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2.2 Terminación de la torre oncológi-

ca del Hospital Regional de Alta es-

pecialidad ñDr. Juan Graham Casa-

s¼sò. 

 Ubicación: Colonia Miguel Hidalgo, 

ciudad de Villahermosa, Municipio de 

Centro. 

Descripción: proyecto multianual con 

obra en proceso, con un avance físico 

del 90%, tiene como objetivo principal 

el fortalecer los servicios de oncología 

del hospital. 

Alcance: regional Sur Sureste. 

Fuente de financiamiento: federal del 

Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) 

Justificación: el área física de oncología 

del hospital, requiere de un mayor es-

pacio físico que permita proporcionar 

con calidad los tratamientos a pacientes 

con problemas de salud oncológicos e 

instalar equipo médico de alta tecnolo-

gía. 

Beneficiados: 80 mil 225 personas. 

Meta: una unidad médica hospitalaria 

(Torre médica) 

2.3 Terminación del Centro de Salud 

con Servicios ampliados (CESSA) 

ñDr. Maximiliano Dorantesò. 

Ubicación: Colonia Atasta de Serra, 

Ciudad de Villahermosa, Municipio de 

Centro. 

Descripción: obra en proceso, que sus-

tituirá al actual Centro de Salud que tie-

ne más de 50 años funcionando y re-

quiere mayor espacio físico para aten-

der a la población demandante, actual-

mente presenta un avance físico del 

35%, incluye equipamiento. 

Alcance: local. 

Fuente de financiamiento: federal del 

Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) 

Justificación: se requiere sustituir a la 

actual unidad médica que ha quedado 

rebasada por la demanda de servicios. 

Beneficiarios: 77 mil 748 personas. 

Meta: una unidad médica.  

3. Obra nueva por sustitución 

3.1 Construcción de Unidad Médica 

de Medicina Tradicional. (Con énfa-

sis en servicios a población indíge-

na). 

Ubicación: Tamulté de las Sabanas del 

Municipio de Centro. 

Descripción: obra nueva por sustitución 

del Centro de Salud de Tamulté de las 

Sabanas con 2 núcleos básicos. 

Alcance: local con énfasis en servicios 

a población indígena. 

Fuente de financiamiento: estatal y fe-

deral. 

Justificación: en la localidad de Tamulté 

de las Sabanas, se encuentra funcio-

nando una unidad médica de consulta 

externa con más de 25 años. Conside-

rando el crecimiento poblacional de es-

ta comunidad, es necesario contar con 

una unidad de mayor capacidad para la 

atención de la población. 

Beneficiados: 61 mil 256 personas. 

Meta: una unidad médica. 
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3.2 Construcción de Centros de Sa-

lud (por sustitución) 

Ubicación: localidades varias 

Descripción: centros de salud de con-

sulta externa de 1 o 2 núcleos básicos 

para sustitución. 

Alcance: estatal 

Fuente de financiamiento: estatal y fe-

deral. 

Justificación: la Secretaría de Salud 

cuenta con una amplia red de unidades 

médicas de consulta externa, que per-

miten proporcionar atención en locali-

dades rurales, muchas de ellas requie-

ren ser sustituidas por tener más de 30 

años de estar funcionando, así como 

una mayor demanda de servicio por el 

crecimiento poblacional. 

Beneficiados: 200 mil personas. 

Meta: 25 Centros de Salud. 

 

 

 

 

 

4. Impulsar el proyecto de Ciudad de la 

Salud. 

4.1 Fortalecimiento de la red de ser-

vicios de salud de Villahermosa. 

Ubicación: Ciudad de Villahermosa, 

Municipio de Centro. 

Descripción: ampliar la infraestructura 

del sector salud, vinculando las áreas 

de investigación y educación en salud, 

para fortalecimiento del proyecto. 

Alcance: estatal 

Fuente de financiamiento: estatal y fe-

deral. 

Justificación: para estar en condiciones 

de ofrecer mejores servicios de salud, a 

la población tabasqueña, es necesario 

desarrollar un proyecto incluyente de 

los servicios públicos y privados, vincu-

lando los sectores de salud y educa-

ción. 

Beneficiados: 2 millones 334 mil 493 

personas. 

Transversalidad: Secretaría de Salud, 

Secretaría de Educación. 

Meta: un proyecto. 

 

  



 

 

 

  

PROGRAMA SECTORIAL  

D E  S A L U D  

2013 - 2018  
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Objetivo 1 Ficha 1 de 3 

Sistema Salud, Seguridad y Asistencia Social 

Subsistema: Salud 

Objetivo: Extender la rectoría de los servicios de salud y seguridad social, a través del cum-

plimiento de las políticas nacionales y estatales, suscripción de acuerdos y convenios de cola-

boración así como la gestoría de recursos, en beneficio de la población. 

Datos de identificación 

Nombre del indicador: Definición: 

Esperanza de vida al nacimiento.    

Se define como el número de años, que un 

recién nacido puede esperar vivir, si las con-

diciones de mortalidad de la población, en el 

momento en que nació, se mantienen cons-

tantes a lo largo de su vida.  

Descripción: Algoritmo: 

Es el cociente del total de años vividos desde 

la edad ñxò entre los supervivientes en la edad 

exacta ñxò. 

 Ex = Tx / lx  

 

Ex: Esperanza de vida. 

Tx= Número total de años vividos desde la 

edad x. 

Ix= Son los supervivientes en la edad exacta 

x."  

Línea base: Meta (fecha y cantidad) 

2012=74.25 2018 = 75.24 

Metadatos 

Institución o área responsable del indicador: 

Secretaría de Salud 

Fuentes 

Numerador: estimaciones de CONAPO Denominador: estimaciones de CONAPO 

Cobertura Geográfica Periodicidad 

estatal anual 

Unidad de análisis: Fecha de disponibilidad de la información 

Años de vida  
2 años posterior a los levantamientos censa-

les del INEGI 

Características y comentarios 

Referencia Internacional Serie Estadística: 

 1990 -2030 
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Objetivo 1 Ficha 2 de 3 

Sistema Salud, Seguridad y Asistencia Social 

Subsistema: Salud 

Objetivo: Extender la rectoría de los servicios de salud y seguridad social, a través del cum-

plimiento de las políticas nacionales y estatales, suscripción de acuerdos y convenios de cola-

boración así como la gestoría de recursos, en beneficio de la población. 

Datos de identificación 

Nombre del indicador: Definición: 

Gasto en salud como porcentaje del gasto 

público. 

Proporción del presupuesto público total que 

es ejercido en salud en un periodo determina-

do. 

Descripción: Algoritmo: 

Se divide el gasto en salud entre el total del 

gasto público y se multiplica por 100.     

PGS= (TPPE/PPES) x 100 

 

PGS=Porcentaje del gasto en salud en rela-

ción al total del gasto público.  

PPES= Total de presupuesto público ejercido 

en salud en un período determinado. 

TPPE= Total de presupuesto público ejercido 

en ese mismo período.  

Línea base Meta (fecha y cantidad) 

2012 = 28.83 2018 = 28.83 

Metadatos 

Institución o área responsable del indicador: 

Secretaría de Salud. 

Fuentes 

Numerador: cuenta pública de S.H.C.P. Denominador: cuenta pública de S.H.C.P. 

Cobertura Geográfica: Periodicidad: 

estatal anual 

Unidad de análisis: Fecha de disponibilidad de la información: 

Presupuesto asignado Abril del año posterior al que se informa 

Características y comentarios 

Referencia Internacional Serie Estadística: 

 2007 - 2012 
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Objetivo 1 Ficha 3 de 3 

Sistema Salud, Seguridad y Asistencia Social 

Subsistema: Salud 

Objetivo: Extender la rectoría de los servicios de salud y seguridad social, a través del cum-

plimiento de las políticas nacionales y estatales, suscripción de acuerdos y convenios de cola-

boración así como la gestoría de recursos, en beneficio de la población. 

Datos de identificación 

Nombre del indicador: Definición: 

Gasto público en salud percápita por condi-

ción de aseguramiento  

 

Permite establecer la cantidad o monto de 

recursos financieros que en promedio se des-

tina a cada individuo de una población y un 

periodo determinado para la atención de su 

salud, independiente de su condición de ase-

guramiento  

 

Descripción: Algoritmo: 

Es el cociente de la división  

GPSpc = GPSE / P  

 

GPSpc = Gasto público en salud per cápita. 

GPSE = Gasto público en salud ejercido. 

P = Población. 

Línea base: Meta (fecha y cantidad) 

2011=$4,445.00  2018 = $6, 500.00 

Metadatos 

Institución o área responsable del indicador: 

Secretaría de Salud 

Fuentes 

Numerador: cuenta pública de S.H.C.P. 
Denominador: estimaciones de Población de 

CONAPO 

Cobertura Geográfica: Periodicidad: 

estatal Anual 

Unidad de análisis: Fecha de disponibilidad de la información: 

Monto financiero por persona 
Abril del año posterior al que se construye el 

indicador. 

Características y comentarios 

Referencia Internacional Serie Estadística: 

 2007 - 2011 
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Objetivo 2 Ficha 1 de 2 

Sistema Salud, Seguridad y Asistencia Social 

Subsistema: Salud 

Objetivo: Mejorar la salud de la población a través de su afiliación al seguro popular, que ga-

rantice la oportunidad, equidad y calidad en la prestación de los servicios de salud. 

Datos de identificación 

Nombre del indicador: Definición: 

Porcentaje de personas nuevas incorpo-

radas al Sistema de Protección Social en 

Salud (Seguro Popular o SPSS). 

Mide el grado de cumplimiento de la meta pro-

gramada, en materia de afiliación al Seguro Po-

pular 

Descripción: Algoritmo: 

Es la relación de las nuevas afiliaciones 

entre el total de afiliaciones nuevas pro-

gramadas por 100. 

PPASP =(TNA / TNAP)x 100 

PPASP =Porcentajes de personas afiliadas al 

seguro popular 

TNA= Total de nuevas afiliaciones TNAP=Total 

de nuevas afiliaciones programadas 

Línea base: Meta (fecha y cantidad) 

2012 = 433.48% 2018 = 100% 

Metadatos 

Institución o área responsable del indicador: 

Secretaría de Salud 

Fuentes 

Numerador: Sistema de Administración 

del padrón del Régimen Estatal de Pro-

tección Social en Salud (REPSS). 

Denominador: anexo II del Acuerdo de Coordi-

nación para la ejecución del Sistema de Protec-

ción Social en Salud (SPSS) 

Cobertura Geográfica: Periodicidad: 

Estatal Anual 

Unidad de análisis: Fecha de disponibilidad de la información: 

Nuevos afiliados 

 

30 de abril del año siguiente al ejercicio. 

  

Características y comentarios 

Referencia Internacional Serie Estadística: 

 2007 - 2011 
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Objetivo 2 Ficha 2 de 2 

Sistema Salud, Seguridad y Asistencia Social 

Subsistema: Salud 

Objetivo: Mejorar la salud de la población a través de su afiliación al Seguro Popular, 

que garantice la oportunidad, equidad y calidad en la prestación de los servicios de 

salud. 

Datos de identificación 

Nombre del indicador: Definición: 

Porcentaje de reafiliación de beneficiarios 

del Sistema de Protección Social en Sa-

lud (Seguro Popular o SPSS). 

Mide el grado de cumplimiento de la meta 

programada en materia de reafiliación al 

Sistema de Protección Social en Salud 

(Seguro Popular o SPSS). 

Descripción: Algoritmo: 

Es el cociente de población reafiliada en-

tre la población que se le termina la vi-

gencia del Seguro Popular, por cien 

 

PRBSP =(TBR / BTVD)x 100 

PRBSP= Porcentaje de reafiliación de 

beneficiarios del seguro popular. 

TBR=Total de beneficiarios reafiliados 

BTVD = Beneficiarios con termino de vi-

gencia de derechos 

 

Línea base: Meta (fecha y cantidad) 

 

2012 = 68.71 % 

 

2018 = 100 % 

Metadatos 

Institución o área responsable del indicador: 

Secretaría de Salud 

Fuentes 

Numerador: Sistema de administración 

del padrón del REPSS 

Denominador: Sistema de administración 

del padrón del REPSS 

Cobertura Geográfica: Periodicidad: 

Estatal Anual 

Unidad de análisis: 
Fecha de disponibilidad de la informa-

ción: 

Beneficiarios reafiliados 30 de abril del año siguiente al ejercicio. 

Características y comentarios 

Referencia Internacional Serie Estadística: 

 2007 - 2011 
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Objetivo 3 Ficha 1 de 3 

Sistema Salud, Seguridad y Asistencia Social 

Subsistema: Salud 

Objetivo: Mejorar la infraestructura física y tecnológica, así como el equipamiento básico y de 

alta tecnología para que opere en condiciones óptimas y ofertar mejores servicios de atención 

médica con calidad y calidez a la población. 

Datos de identificación 

Nombre del indicador: Definición: 

Porcentaje de unidades médicas con con-

servación y mantenimiento en infraestruc-

tura física 

Mide el grado de cumplimiento de la meta esta-

blecida, tomando como base el total de unidades 

médicas 

Descripción: Algoritmo: 

Es el resultado de la división de unidades 

médicas a las que se les realizaron accio-

nes de conservación y mantenimiento 

entre unidades programadas por cien. 

PUMCM = (UCM / TUP) x100 

Donde: 

PUMCM: Porcentaje de unidades médicas con 

conservación y mantenimiento 

UCM: Unidades con conservación y manteni-

miento 

TUP: Total de unidades programadas 

Línea base: Meta (fecha y cantidad) 

2012 = 0 2018 = 100 

Metadatos 

Institución o área responsable del indicador: 

Secretaría de Salud 

Fuentes 

Numerador: control interno de conserva-

ción y mantenimiento. 

Denominador: programación anual de la Subdi-

rección de Conservación y Mantenimiento. De-

partamento de Conservación y Supervisión. 

Cobertura Geográfica: Periodicidad: 

Estatal Anual 

Unidad de análisis: Fecha de disponibilidad de la información: 

Unidades Médicas 30 de abril del año siguiente al registro. 

Características y comentarios 

Referencia Internacional Serie Estadística: 

 2007 - 2011 
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Objetivo 3 Ficha 2 de 3 

Sistema Salud, Seguridad y Asistencia Social 

Subsistema: Salud 

Objetivo: Mejorar la infraestructura física y tecnológica, así como el equipamiento bá-

sico y de alta tecnología para que opere en condiciones óptimas y ofertar mejores ser-

vicios de atención médica con calidad y calidez a la población. 

Datos de identificación 

Nombre del indicador: Definición: 

Porcentaje de equipos médicos y elec-

tromecánicos con mantenimiento preven-

tivo y correctivo. 

Mide el grado de cumplimiento de los 

equipos médicos y electromecánicos que 

reciben mantenimiento, en relación al total 

programado.  

Descripción: Algoritmo: 

Unidades médicas con mantenimiento 

preventivo y correctivo entre el total de 

unidades programadas por cien 

PUM= (UMMPC / TUP) x 100 

Donde: 

PUM: Porcentaje de unidades médicas 

UMMPC: Unidades médicas con mante-

nimiento preventivo y correctivo 

TUP: Total de unidades programadas 

Línea base: Meta (fecha y cantidad) 

2013 = 0 2014 = 100%  (723 unidades) 

Metadatos 

Institución o área responsable del indicador: 

Secretaría de Salud 

Fuentes 

Numerador: Sistema de Información de 

Equipamiento, Recursos Humanos e In-

fraestructura para la Salud (SINERHIAS) 

Denominador: Subdirección de Conser-

vación y Mantenimiento. Departamento de 

Equipos Biomédicos. 

Cobertura Geográfica: Periodicidad: 

Estatal Anual 

Unidad de análisis: 
Fecha de disponibilidad de la informa-

ción: 

Unidades Médicas 30 de abril del año siguiente al registro 

Características y comentarios 

Referencia Internacional Serie Estadística: 

 2007 - 2011 
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Objetivo 3 Ficha 3 de 3 

 

Sistema Salud, Seguridad y Asistencia Social 

Subsistema: Salud 

Objetivo: Mejorar la infraestructura física y tecnológica, así como el equipamiento básico y de 

alta tecnología para que opere en condiciones óptimas y ofertar mejores servicios de atención 

médica con calidad y calidez a la población. 

Datos de identificación 

Nombre del indicador: Definición: 

Razón de camas hospitalarias por 1000 habi-

tantes. 

Mide la capacidad instalada (cobertura), del 

servicio de hospitalización con base en las 

camas disponibles para la atención de pacien-

tes que necesitan ser atendidos en el servicio. 

Descripción: Algoritmo: 

Es el resultado de dividir el número de camas 

de hospitalización en un periodo determinado 

entre el total de población multiplicado por 

1000. 

RCH= (NCH / P) x 1000 

RCH: Razón de camas hospitalarias 

NCH: Número de camas hospitalarias 

P: Población 

Línea base: Meta (fecha y cantidad) 

2012 = 0.67 2018 = 0.80  

Metadatos 

Institución o área responsable del indicador: 

Secretaría de Salud 

Fuentes 

Numerador: Subsistema de Información de 

Equipamiento, Recursos Humanos e Infraes-

tructura para la Atención a la Salud (SINER-

HIAS).Secretaría de Salud. 

Denominador: estimaciones de población de 

CONAPO 

Cobertura Geográfica: Periodicidad: 

Estatal Anual 

Unidad de análisis: Fecha de disponibilidad de la información: 

Camas hospitalarias 30 de abril del año siguiente al registro. 

Características y comentarios 

Referencia Internacional Serie Estadística: 

 2007 - 2011 

 



¦ SEGUIMIENTO Y  EVALUACIÓN 

 

80 

P
R

O
G

R
A

M
A

 S
E

C
T

O
R

IA
L

 
D

E
 S

A
L

U
D

 
2

0
1

3-
2

0
1

8 
P

R
O

G
R

A
M

A
 S

E
C

T
O

R
IA

L
 

 
 

D
E

 S
A

L
U

D
 

2
0

1
3-

2
0

1
8 

80 

Objetivo 4 Ficha 1 de 1 

Sistema Salud, Seguridad y Asistencia Social 

Subsistema: Salud 

Objetivo: Incrementar la formación de recursos humanos en salud a través de la capacitación, 

profesionalización e investigación para ofrecer servicios de salud con calidad y calidez. 

Datos de identificación 

Nombre del indicador: Definición: 

Porcentaje de personal capacitado y profesio-

nalizado 

Mide el grado de cobertura de capacitación y 

profesionalización de los recursos humanos  

Descripción: Algoritmo: 

Es el cociente que resulta de dividir el total de 

personal capacitado y profesionalizado entre 

el total de personal en plantilla por cien 

PPCP= (TPCP/TPP)x 100 

 

PPCP: Porcentaje de personal capacitado y 

profesionalizado 

TPCP: Total de personal capacitado y profe-

sionalizado. 

TPP: Total de personal en plantilla 

Línea base: Meta (fecha y cantidad) 

2012 = 86 % 2018 = 100 % 

Metadatos 

Institución o área responsable del indicador: 

Secretaría de Salud 

Fuentes 

Numerador: Dirección de Calidad y Educa-

ción en Salud/Departamento de Capacitación 

Denominador: Dirección de Calidad y Educa-

ción en Salud/Departamento de Capacitación 

Cobertura Geográfica: Periodicidad: 

Estatal  Anual 

Unidad de análisis: Fecha de disponibilidad de la información: 

Trabajadores capacitados 
Agosto del año posterior al que se construye 

el indicador. 

Características y comentarios 

Referencia Internacional Serie Estadística: 

 2007 - 2011 
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Objetivo 5 Ficha 1 de 1 

Sistema Salud, Seguridad y Asistencia Social 

Subsistema: Salud 

Objetivo: Incrementar acciones regulatorias y no regulatorias dirigidas a las actividades de 

establecimientos, productos y servicios que la población consume o utiliza para protegerla con-

tra riesgos sanitarios. 

Datos de identificación 

Nombre del indicador: Definición: 

Porcentaje de verificaciones realizadas 

Mide el grado de cumplimiento de las verifica-

ciones a establecimientos programadas para 

un período determinado 

Descripción: Algoritmo: 

Es el resultado de la división de verificaciones 

realizadas entre las programadas multiplicado 

por cien 

PVR= (VR/VP)x 100 

 

PVR=Porcentaje de verificaciones realizadas 

VR=Verificaciones realizadas 

VP=Verificaciones programadas 

Línea base: Meta (fecha y cantidad) 

2012 = 96 % 2018 = 100 % 

Metadatos 

Institución o área responsable del indicador: 

Secretaría de Salud 

Fuentes 

Numerador: Sistemas de Información de Pro-

tección contra Riesgos Sanitarios. 

Denominador: Sistemas de Información de 

Protección contra Riesgos Sanitarios 

 

Cobertura Geográfica: Periodicidad: 

Estatal Anual 

Unidad de análisis: Fecha de disponibilidad de la información: 

Actas de verificación levantadas 
30 de marzo del año siguiente al registro de 

Información 

Características y comentarios 

Referencia Internacional Serie Estadística: 

 2007 - 2011 
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Objetivo 6 Ficha 1 de 1 

Sistema Salud, Seguridad y Asistencia Social 

Subsistema: Salud 

Objetivo: Incrementar los servicios de salud pública, atendiendo a los problemas sanitarios así como a 

factores que condicionan y causan daños a la salud de la población, con especial interés en la preven-

ción, promoción de la salud; la vigilancia epidemiológica y el control epidémico de las enfermedades. 

Datos de identificación 

Nombre del indicador: Definición: 

Porcentaje de comunidades saludables certi-

ficadas 

Mide el grado de cumplimiento de las metas pro-

gramadas. Se considera comunidad saludable 

aquella que cumple y aplica el Modelo Operativo 

de Promoción de la Salud, con acciones sustanti-

vas y transversales que llevan a su certificación y 

al impacto en la salud de la población total. 

Descripción: Algoritmo: 

Es la relación entre las comunidades certifi-

cadas como saludables y el total de comuni-

dades programadas a certificar por cien. 

PCSC= (TCCS/TCPC) x 100 

PCSC= Porcentaje de comunidades saluda-

bles certificadas 

TCCS= Total de comunidades certificadas 

como saludables  

TCPC = Total de comunidades programadas 

a certificar 

Línea base: Meta (fecha y cantidad) 

2012 = 74 % 2018 = 100 % 

Metadatos 

Institución o área responsable del indicador: Secretaría de Salud 

Fuentes 

Numerador: informe mensual de actividades 

realizadas en la unidad médica (SIS-SS-CE-

H0) 

Denominador: anteproyecto de programa-

ción y presupuesto  

Cobertura Geográfica: Periodicidad: 

estatal Anual 

Unidad de análisis: Fecha de disponibilidad de la información: 

Comunidades certificadas 
Abril del año posterior al que se construye el 

indicador. 

Características y comentarios 

Referencia Internacional Serie Estadística: 

 2007 - 2011 
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Objetivo 7 Ficha 1 de 2 

Sistema Salud, Seguridad y Asistencia Social 

Subsistema: Salud 

Objetivo: Incrementar los servicios de atención médica en la prevención y curación de las en-

fermedades, así como de rehabilitación en los individuos afectados, bajo criterios de universa-

lidad, accesibilidad, suficiencia, oportunidad, calidad y eficiencia. 

Datos de identificación 

Nombre del indicador Definición 

Promedio diario de consulta externa por médi-

co 

Mide la productividad de un médico general 

en contacto con el paciente, en un día  

Descripción: Algoritmo: 

Es el resultado de la división de consultas de 

medicina general otorgadas en un período 

determinado entre el total de médicos genera-

les que otorgan consultas, entre los días labo-

rales 

PDCG =(TCMG/TMG)/DL 

Dónde:  

PDCG = Promedio diario de consultas genera-

les  

TCMG = Total de consultas de medicina gene-

ral 

TMG = Total de médicos generales 

DL = Días laborales 

Línea base: Meta (fecha y cantidad) 

2012 =13 2018 = 17  

Metadatos 

Institución o área responsable del indicador: 

Secretaría de Salud 

Fuentes 

Numerador: Informe Mensual de Actividades 

Realizadas en la Unidad Médica (SIS-SS-CE-

H0) 

Denominador: Plantilla de recursos huma-

nos. Dirección de Atención Médica. Secretaría 

de Salud de Tabasco 

Cobertura Geográfica: Periodicidad: 

Estatal Anual 

Unidad de análisis: Fecha de disponibilidad de la información: 

Consultas 
Abril del año posterior al que se construye el 

indicador. 

Características y comentarios 

Referencia Internacional Serie Estadística: 

 2007 - 2011 
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Objetivo 7 Ficha 2 de 2 

Sistema Salud, Seguridad y Asistencia Social 

Subsistema: Salud 

Objetivo: Incrementar los servicios de atención médica en la prevención y curación de las en-

fermedades, así como de rehabilitación en los individuos afectados, bajo criterios de universa-

lidad, accesibilidad, suficiencia, oportunidad, calidad y eficiencia. 

Datos de identificación 

Nombre del indicador: Definición: 

Porcentaje de ocupación hospitalaria 
Mide el grado de utilización del área de hospi-

talización  

Descripción: Algoritmo: 

Es el resultado de la división de días-

pacientes de un período determinado entre el 

total de días-camas hospitalarias en el mismo 

período por cien 

POH =(DP/DC) x100 

Dónde: 

POH= Porcentaje de ocupación hospitalaria 

DP = Días pacientes 

DC = Días camas 

Línea base: Meta (fecha y cantidad) 

2012 = 83 % 2018 = 87 % 

Metadatos 

Institución o área responsable del indicador: 

Secretaría de Salud 

Fuentes 

Numerador: Informe Mensual de Actividades 

Realizadas en la Unidad Médica (SIS-SS-CE-

H0) 

Denominador: Subsistema de Información de 

Equipamiento, Recursos Humanos e Infraes-

tructura para la Atención de la Salud (SINER-

HIAS). 

 

Cobertura Geográfica: Periodicidad: 

Estatal Anual 

Unidad de análisis: Fecha de disponibilidad de la información: 

Ocupación hospitalaria 
Abril del año posterior al que se construye el 

indicador. 

Características y comentarios 

Referencia Internacional Serie Estadística: 

 2007 - 2011 
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Objetivo 8 Ficha 1 de 3 

 

Sistema Salud, Seguridad y Asistencia Social 

Subsistema: Salud 

Objetivo: Lograr la resolución de conflictos originados por el otorgamiento de servicios de sa-

lud entre usuarios y prestadores, contribuyendo a salvaguardar el derecho a la protección de la 

salud de la población. 

Datos de identificación 

Nombre del indicador Definición 

Cobertura de respuesta a quejas 
Mide el grado de conclusión de las quejas 

recibidas, en un período determinado 

Descripción: Algoritmo: 

Es la división de las quejas concluidas o re-

sueltas entre el número de quejas que se re-

ciben o ingresan a la comisión y el resultante 

multiplicado por cien.  

PQC= (QC / QR) x 100 

 

PQC: Porcentaje de quejas concluidas. 

QC: Quejas concluidas 

QR: Quejas recibidas. 

Línea base: Meta (fecha y cantidad) 

2012=88  2018 = 100 

Metadatos 

Institución o área responsable del indicador: 

Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico de Tabasco (CECAMET) 

Fuentes 

Numerador: registros internos de la CECA-

MET. 

Denominador: registros internos de la CE-

CAMET. 

Cobertura Geográfica: Periodicidad: 

Estatal Anual 

Unidad de análisis: Fecha de disponibilidad de la información: 

Quejas resueltas  
Abril del año posterior al que se construye el 

indicador. 

Características y comentarios 

Referencia Internacional Serie Estadística: 

 2009 - 2012 
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Objetivo 8 Ficha 2 de 3 

Sistema Salud, Seguridad y Asistencia Social 

Subsistema: Salud 

Objetivo: Lograr la resolución de conflictos originados por el otorgamiento de servicios de sa-

lud entre usuarios y prestadores, contribuyendo a salvaguardar el derecho a la protección de la 

salud de la población. 

Datos de identificación 

Nombre del indicador: Definición: 

Cobertura de gestiones atendidas 

Mide el grado de resolución de gestiones en 

relación a las inconformidades que la pobla-

ción manifiesta, en un período determinado 

Descripción: Algoritmo: 

Resulta de dividir las gestiones atendidas en-

tre el total de inconformidades recibidas y el 

resultante multiplicado por cien.  

PAR= (GA / IR) x 100    

 

PAR: Porcentajes de asuntos resueltos. 

GA: Gestiones atendidas 

IR: Inconformidades recibidas  

Línea base Meta (fecha y cantidad) 

2012 = 39 %  2018 = 63 % 

Metadatos 

Institución o área responsable del indicador: 

Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico de Tabasco (CECAMET)  

Fuentes 

Numerador: registros internos de la CECA-

MET 

Denominador: registros internos de la CE-

CAMET 

Cobertura Geográfica: Periodicidad: 

Estatal Anual 

Unidad de análisis: Fecha de disponibilidad de la información: 

Gestiones atendidas  
Abril del año posterior al que se construye el 

indicador. 

Características y comentarios 

Referencia Internacional Serie Estadística: 

 2009 - 2012 

 

 



¦ SEGUIMIENTO Y  EVALUACIÓN 

 

P
R

O
G

R
A

M
A

 S
E

C
T

O
R

IA
L

 
 

 
D

E
 S

A
L

U
D

 
2

0
1

3-
2

0
1

8 

87 

Objetivo 8 Ficha 3 de 3 

Sistema Salud, Seguridad y Asistencia Social 

Subsistema: Salud 

Objetivo: Lograr la resolución de conflictos originados por el otorgamiento de servicios de sa-

lud entre usuarios y prestadores, contribuyendo a salvaguardar el derecho a la protección de la 

salud de la población. 

Datos de identificación 

Nombre del indicador: Definición: 

Porcentaje de prestadores de servicios de 

salud que asisten a cursos programados. 

Mide el grado de cumplimiento de la meta 

programada  

Descripción: Algoritmo: 

Resulta de dividir el número total de asisten-

tes al curso entre el total de invitados al mis-

mo, el cociente se multiplica por cien.  

PA = (TA / TI) x 100    

PA: Porcentaje de asistentes. 

TA=Total de asistencia 

TI: Total de invitados  

Línea base Meta (fecha y cantidad) 

2012 = 96 %  2018 = 100 % 

Metadatos 

Institución o área responsable del indicador: 

Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico de Tabasco (CECAMET)  

Fuentes: 

Numerador: registros internos de la CECA-

MET 

Denominador: registros internos de la CE-

CAMET 

Cobertura Geográfica: Periodicidad: 

Estatal Anual 

Unidad de análisis: Fecha de disponibilidad de la información: 

Asistentes a cursos  
Abril del año posterior al que se construye el 

indicador. 

Características y comentarios 

Referencia Internacional Serie Estadística: 

 2009 - 2012 
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Alineación PSS - PLED 

Meta Estatal (PLED) 
Objetivo de la Meta Estatal 

(PLED) 

Estrategias del Objetivo de 

la Meta Estatal (PLED) 
Objetivo del PSS 

Salud, Seguridad Social 

y Atención a la Familia 

 

Incrementar la promoción de 
la salud, la detección oportu-
na, así como el seguimiento y 
control de enfermedades, con 
la finalidad de mejorar las 
condiciones de salud y cali-
dad de vida, haciendo énfasis 
en la cultura de la prevención. 

Impulsar las políticas para 
la prevención y el control 
de las enfermedades y 
lesiones mediante la aplica-
ción de programas de difu-
sión interinstitucional e 
intersectorial. 

1.- Extender la rectoría de los 

servicios de salud y seguridad 

social, a través del cumplimiento 

de las políticas nacionales y 

estatales, suscripción de acuer-

dos y convenios de colaboración 

así como la gestoría de recursos, 

en beneficio de la población. 

6.- Incrementar los servicios de 

salud pública, atendiendo los 

problemas sanitarios prioritarios 

así como factores que condicio-

nan y causan daños a la salud de 

la población, con especial interés 

en la prevención, promoción de 

la salud; la vigilancia epidemio-

lógica y el control epidémico de 

las enfermedades. 

Fortalecer la salud mental 
individual, familiar y colecti-
va. 

Realizar acciones integrales 
e intersectoriales de pre-
vención del suicidio, vio-
lencia, accidentes y adic-
ciones. 

6.-Incrementar los servicios de 

salud pública, atendiendo los 

problemas sanitarios prioritarios 

así como factores que condicio-

nan y causan daños a la salud de 

la población, con especial interés 

en la prevención, promoción de 

la salud; la vigilancia epidemio-

lógica y el control epidémico de 

las enfermedades. 

7.- Incrementar los servicios de 

atención médica en la prevención 

y curación de las enfermedades, 

así como de rehabilitación en los 

individuos afectados, bajo crite-

rios de universalidad, accesibili-

dad, suficiencia, oportunidad, 

calidad y eficiencia 

Incrementar acciones regula-
torias y no regulatorias diri-
gidas a las actividades, esta-
blecimientos, productos y 
servicios que la población 
consume o utiliza para prote-
gerla contra riesgos sanita-
rios. 

Impulsar acciones de fo-
mento y vigilancia sanitaria, 
a través de la difusión y 
capacitación sobre el mane-
jo higiénico de alimentos y 
verificación de bienes y 
servicios e insumos para la 
salud. 

5.- Incrementar acciones regula-

torias y no regulatorias dirigidas 

a las actividades de estableci-

mientos, productos y servicios 

que la población consume o 

utiliza para protegerla contra 

riesgos sanitarios. 

Incrementar la calidad de los 
servicios de salud. 

Fortalecer la atención cura-
tiva a través de esquemas 
organizacionales, tecnoló-
gicos y de infraestructura 
en salud. 

3.- Mejorar la infraestructura 

física y tecnológica, así como el 

equipamiento básico y de alta 

tecnología para que opere en 

condiciones óptimas y ofertar 

mejores servicios de atención 

médica con calidad y calidez a la 

población. 
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Meta Estatal (PLED) 
Objetivo de la Meta Estatal 

(PLED) 

Estrategias del Objetivo de 

la Meta Estatal (PLED) 
Objetivo del PSS 

6.- Incrementar los servicios de 

salud pública, atendiendo los 

problemas sanitarios prioritarios 

así como factores que condicio-

nan y causan daños a la salud de 

la población, con especial interés 

en la prevención, promoción de 

la salud; la vigilancia epidemio-

lógica y el control epidémico de 

las enfermedades. 

Mejorar la formación, capa-
citación y desarrollo de 
recursos humanos en sa-
lud. 

1.- Extender la rectoría de los 

servicios de salud y seguridad 

social, a través del cumplimiento 

de las políticas nacionales y 

estatales, suscripción de acuer-

dos y convenios de colaboración 

así como la gestoría de recursos, 

en beneficio de la población. 

4.- Incrementar la formación de 

recursos humanos en salud a 

través de la capacitación, profe-

sionalización e investigación 

para ofrecer servicios de salud 

con calidad y calidez 

Proporcionar servicios 
médicos integrales a los 
servidores públicos del 
estado y sus beneficiarios, 
con el fin de que manten-
gan niveles de salud ade-
cuados. 

5.-Incrementar los servicios de 

salud pública, atendiendo los 

problemas sanitarios prioritarios 

así como factores que condicio-

nan y causan daños a la salud de 

la población, con especial interés 

en la prevención, promoción de 

la salud; la vigilancia epidemio-

lógica y el control epidémico de 

las enfermedades. 

7.- Incrementar los servicios de 

atención médica en la prevención 

y curación de las enfermedades, 

así como de rehabilitación en los 

individuos afectados, bajo crite-

rios de universalidad, accesibili-

dad, suficiencia, oportunidad, 

calidad y eficiencia 

Elevar la calidad en la aten-
ción de los derechohabien-
tes de la seguridad social. 

6.-Incrementar los servicios de 

salud pública, atendiendo los 

problemas sanitarios prioritarios 

así como factores que condicio-

nan y causan daños a la salud de 

la población, con especial interés 

en la prevención, promoción de 

la salud; la vigilancia epidemio-

lógica y el control epidémico de 

las enfermedades. 
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Meta Estatal (PLED) 
Objetivo de la Meta Estatal 

(PLED) 

Estrategias del Objetivo de 

la Meta Estatal (PLED) 
Objetivo del PSS 

7.- Incrementar los servicios de 

atención médica en la preven-

ción y curación de las enferme-

dades, así como de rehabilita-

ción en los individuos afecta-

dos, bajo criterios de universa-

lidad, accesibilidad, suficiencia, 

oportunidad, calidad y eficiencia 

Incrementar y difundir el uso 
de la medicina tradicional 
como una alternativa para 
atender la salud de la pobla-
ción, regulando los servicios 
que se proporcionan. 

Promover la cultura de la 
medicina tradicional. 

6.- Incrementar los servicios de 

salud pública, atendiendo los 

problemas sanitarios prioritarios 

así como factores que condicio-

nan y causan daños a la salud de 

la población, con especial interés 

en la prevención, promoción de 

la salud; la vigilancia epidemio-

lógica y el control epidémico de 

las enfermedades. 

Mantener en condiciones 
óptimas para operar la infra-
estructura y el equipo médi-
co, con el propósito de ofre-
cer servicios de calidad. 

Mantener la infraestructura 
física en salud y su equi-
pamiento en condiciones 
óptimas de servicio. 

3.- Mejorar la infraestructura 

física y tecnológica, así como el 

equipamiento básico y de alta 

tecnología para que opere en 

condiciones óptimas y ofertar 

mejores servicios de atención 

médica con calidad y calidez a la 

población. 

Gestionar y administrar los 
recursos financieros requeri-
dos para operar las unidades 
médicas y administrativas. 

Mejorar el SPSS, mediante 
el reordenamiento adminis-
trativo. 

2.- Mejorar la salud de la pobla-

ción a través de su afiliación al 

seguro popular, que garantice la 

oportunidad, equidad y calidad 

en la prestación de los servicios 

de salud. 

Aplicar los principios de 
honestidad y transparencia 
en la administración de los 
recursos en el Sistema 
Estatal de Salud. 

1.- Extender la rectoría de los 

servicios de salud y seguridad 

social, a través del cumplimiento 

de las políticas nacionales y 

estatales, suscripción de acuer-

dos y convenios de colaboración 

así como la gestoría de recursos, 

en beneficio de la población. 

Proporcionar prestaciones 
económicas de ley a los 
servidores públicos estata-
les y municipales. 

7.- Incrementar los servicios de 

atención médica en la prevención 

y curación de las enfermedades, 

así como de rehabilitación en los 

individuos afectados, bajo crite-

rios de universalidad, accesibili-

dad, suficiencia, oportunidad, 

calidad y eficiencia  

Consolidar el modelo de 
atención de inconformida-
des médicas con base en el 
modelo de arbitraje médico 
nacional, a través de la 
Comisión Estatal de Conci-
liación y Arbitraje Médico 
(CECAMET). 

8.- Lograr la resolución de con-

flictos originados por el otorga-

miento de servicios de salud 

entre usuarios y prestadores, 

contribuyendo a salvaguardar el 

derecho a la protección de la 

salud de la población. 
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MARCO JURÍDICO 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

¶ Constitución Política del Estado libre y Sobe-

rano de Tabasco. 

¶ Ley General de Salud. 

¶ Ley de Salud del Estado de Tabasco. 

¶ Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-

dad Hacendaria. 

¶ Plan Nacional de Desarrollo. 

¶ Plan Estatal de Desarrollo. 

¶ Sistema Nacional de Salud. 

¶ Ley de Planeación (Federal). 

¶ Ley de Planeación (Estatal). 

¶ Reglamento de la Ley Federal para el Con-

trol de Precursores Químicos, Productos 

Químicos Esenciales y Máquinas para Ela-

borar Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos. 

¶ Reglamento de la Ley General de Salud en 

Materia de Control Sanitario de la Disposi-

ción de Órganos, Tejidos y Cadáveres de 

Seres Humanos. 

¶ Reglamento de la Ley General de Salud en 

Materia de Prestación de Servicios de Aten-

ción Médica. 

¶ Reglamento de la Ley General de Salud en 

Materia de Protección Social en Salud. 

¶ Reglamento de la Ley General de Salud en 

Materia de Publicidad. 

¶ Reglamento de la Ley General de Salud en 

Materia de Sanidad Internacional. 

¶ Reglamento de la Ley General para el Con-

trol del Tabaco. 

¶ Reglamento de la Ley General de Salud en 

Materia de Investigación para la Salud. 

¶ Reglamento de la Ley General de Salud en 

Materia de Control Sanitario de Actividades, 

Establecimientos, Productos y Servicios. 

¶ Reglamento Interior de la Comisión Interins-

titucional de Investigación en Salud. 

¶ Reglamento Interior de la Comisión Interse-

cretarial para el Control de Proceso y Uso de 

Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxi-

cas. 

¶ Reglamento de Insumos para la Salud. 

¶ Reglamento Interior del Consejo de Salubri-

dad General. Reglamento en Materia de Re-

gistros, Autorizaciones de Importación y Ex-

portación y Certificados de Exportación de 

Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustan-

cias y Materiales Tóxicos o Peligrosos. 

  




